
Año CCXLII.—Núm. 87 Sábado 28 Marzo 1903 T omo I —Pág. 1329

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. (t.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.
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Gumersindo Díaz.
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Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.—Lista del sorteo para las oposiciones á Re
gistros da la propiedad.
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nisterio.
M inisterio de Hacienda:
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trículas.

Otras de personal.Otra disponiendo se provean en el turno de oposición li
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de Soria y Mahón.

Otra concediendo á los alumnos del quinto ano del Bachi
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Septiembre próximo del sexto año de dicho Bachillerato.

Tribunal de oposiciones.—Convocando á los Opositores á la 
cátedra de Análisis matemático, vacante en la Universi
dad de Salamanca.

M inisterio d e  Agricultura, Industria, Comercio y 
Obran publican:

Real decrato autorizando al Ministro de Agricultura para 
realizar, sin las formalidades de subasta, la adquisición 
y montaje de los aparatos para la luz de Cabo Revurdi- 
ño, del puerto de Muras (Ooruña).

Otros de personal.
Rs&l orden designando los Inspectores generales que han 

do visitar las tres Divisiones de Ingenieros creadas por 
Raal decreto de 13 del corriente.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra, — Edicto en 

averiguación del paradero de los individuos que se ex
presan.

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la pro* 
vincia de Valencia.—Pliego de condiciones para el arren
damiento por subasta de hierbas, cañas y brozas del lago 
de la Albufera.

Arzobispado de Valencia, — Edicto para ia provisión de una 
Canongía en la Basílica de Valencia.

Tribunal de oposiciones. — Convocando á los opositores á la 
cátedra de Técnica micrográfica é Histología vegetal y 
animal, vacante en la Universidad Central.

Universidad literaria de Sevilla,—Anuncios relativos á pro
visión de Escuelas de primera enseñanza.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Administración m unicipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid,—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Estada demostrativo y b l*n*e de las operaciones de con
tabilidad verificadas por cuenta del presupuesto ordina
rio de Iá Villa en el mes de Octubre de 1902.Adjudicación de una parcela de terreno. "

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación 
del paradero de los individuos que se expresan.

Administración d e  justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Sevilla Me ha presentado D. José 
del Prado y Palacio.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sil vela.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Sevilla & 
D. Gumersindo Díaz Cordovés y Gómez, ex Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,Francisco S il vela.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS A R T E S

Rectificación.
Habiéndose cometido algunos errores de copia en el reglamento para las Exposiciones generales de Bellas Artes, publicado en la G a c e t a  del 21 del corriente mes; se reproducen á continuación al Real decreto y .el citado .reglamento, debidamente rectificad: :

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por él Ministro 

de Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdo con 
lo que dispone el art. 3.° del Real decreto de 2 de Enero 
de este año,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto reglamento 

que ha de regir en lo sucesivo para las Exposiciones 
generales de Bellas Artes. 

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecien
tos tres. 

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Manuel A llendesalazar.

REGLAMENTO
para la s  Exposiciones gen era les de B e lla s  Artes.

CAPÍTULO PRIMERO
BE LA CLASIFCACIÓN BE LAS OBRAS

Artículo I .0- Las Exposidones Nacionales de Bellas Artes 
S3 celebrarás en Madrid el año que corresponda, ín&uguráa-' 
dose el día 10 de Abrih

Art. 2.° Podrán concurrir á ellas los artistas españoles ó 
extranjeros, sujetándose á las prescripciones de este regla
mento y teniendo todos Igual derecho á los premios qu8 en él 
se establecen. En las Secciones de Artes decorativas aplicadas 
á la Industria, sólo serán admitidas las obras de españoles 
ó extranjeros resi 'entss en España.,

Art. 3.° En la Exposición so admitirán únicamente las 
obras que lo merezcan, á juicio del Jurado, con sujeción & lo 
prescrito en este reglamento y que pertenezcan á alguna de 
las Secciones siguientes:

Sección de Pie tura.
Obras de pintura ejecutadas por cualquiera de loa proce

dimientos conocidos:.—Dibujos. -—Litografía. — Grabado en 
todas sus manifestaciones.

Sección de E scultura.
Obras de escultura.—Grabados: en hueco.

Sección de A rqu itectura.
Proyectos de edificios de todas clases.—Estudios de res

tauraciones.—Modelos .'de arquitectura,
Sección de Artes' decorativas y aplicadas 

á la Industria.
La Exposición constará de las siguientes secciones y 

grupos:
Sección 1.a Elementos para la enseñanza del Arte:
Modelos originales para la enseñanza de las Artas decora

tivas.
Publicaciones especiales sobre la .materia.
Proyectos decorativos y desarrollo de los mismos hssta la 

terminación de la obra.
Obras decorativas antiguas y preferentemente españolas 

que puedan proponerse como modelos en cualquiera de di
chas Artes y auxilien á conocer su historia.

Sección 2.a P intura  decorativa y sus aplicaciones á la 
Industrio, :

Decoraciones mura-es.—Pintura escenográfica.—Pintura 
de tableros y retablos.—Pintura en seda, vítala, cristal, etc. 
Abanicos.—Garteles decorativos.—Ornamentación del texto 
de los libros.—Tapices, bordados y encajes, cortinajes y pasa
manerías.—Proyectos para la estampación da telas y pape
les.—Cueros labrados sin procedimiento mecánico.—Encua
dernaciones.
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Sección 3.a Escultura decorativa y  sus aplicaciones & la 

I n d ':
E'Cííf-.i^ria decorativa é Imaginería. — Composiciones 6 

motv̂  r' laméntales con aplicación al edificio ó al mueble, 
Carp i ■ * a aplicada á la decoración.—Ebanistería*—Maquea
do é incrustaciones.—Talla,—Trabajos artísticos de marfill. 
Gh¿. —

4.a Metaliíteria:
O " ." 'rfa  y joyería.—Esmalte.—Bronces decorativos y 

lám • — Repujado y cincelado.—Incrustaciones, damas- 
quí; 'a 1' v nielado.—Trabajos da forja y lima.

So* . < 5.a Cerámica, vidriería y  mosaico: ¡
F * * 13 y otras piezas.^cerámicas .con ornamentación es- 

cu lb  ** —Cerámica con ornamentación pictórica.—Azule
jos. 1 1 fieras.—Cristalería» -vidriería y grabado en cristal 
á m eo ,. — Proyectos para la decoración de vajillas y cristal#- i
ría.- Mosaicos. j

!s
CAPÍTULO II }

D,- LA PRESENTACIÓN Y  RECEPCIÓN DE LAS OBRAS j

A v i c La presentación da las obras en el local de la Ex- j 
posíf: ón sa hará por el autor ó. por Ja persona á quiem éste 

■auto:-;.: por escrito. ■ |
Art 5.° La recepción d® las obras se verificará por el per- ! 

sonal del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes ! 
que se designe para este efecto. La obra sólo podrá ser recibí- | 
da cuando se baile en disposición de ser expuesta, |

Ait. 6.° La presentación de las obras para su recepción j 
.deberé, hacerse del 15 al 35 de Marzo. f

La? horas de sión prán  desde las nueve á las djf? y J 
ocIlí (seis de la tarde). j

A r:t. 7 ,° ’ Los expositores podrán presentar un número ili- * 
mifc do de obras en cada Sección, exceptuando á los extran* f 
jero.% que no podrán presentar m is de seis.

Art, 8.° Recibida una obra por el Delegado del Mmiste
rio, se entregará al autor ó su representante un recibo talo
nario numerado. Asimismo será entregada una célula elec
toral á aquellos expositores que hayan obtenido medalla ó 
mención honorífica en Exposiciones nacionales ó internacio
nales verificadas en España, ó sean Académicos de número 
de la de San Fernando.

Art. 9 ° Los autores ó sus representantes, previa la pre
sentación del recibo talonario, retirarán sus obras dentro de 
los quince días siguientes al de la clausura d8 la Exposición. 
Cumplido este plazo, las obras que no hubieren sido retira
das dejarán de estar bajo la vigilancia y responsabilidad del 
Ministerio.

Art. 10. Los gsstos que ocasione la colocación, conserva- « 
ción y custodia de las obras, serán de cuenta del Estado des- I 
de el momento en que la obra sea recibida sn la Exposición. | 
No habrá derecho á reclamar indemnización alguna en los j 
casos de pérdida ó avería por fuerza mayor. j

Art. 11. Admitida una obra por el Jurado, no podrá retí- j 
rarse hasta la clausura de la Exposición.  ̂ |

Art» 12. Al hacer la presentación de cada obra á que se 'j 
refiere el art. 4.°, los expositores ó sus representantes lleva- ! 
rán una nota, en la que harán constar: j

1.° Nombre y apellido del autor. í
2.° Lugar de su nacimiento.» j
3.° Señas de su domicilio.
4.° Relación de los premios obtenidos únicamente en las 

Exposiciones generales, universales ó internacionales. I
5.° Título y breve descripción de las obras presentadas, j
6.° Dimensiones de la obra. j
7.° Precio de la misma, si el autor quiere consignarlo. j
Art. 13. No serán admisibles en la Exposición: j.
1.° Las obras que hayan figurado en Exposiciones gene

rales anteriores. !
2.° Las copias, excepto aquellas que reproduzcan una 

obra de clase distinta; por ejemplo: el óleo en grabado ó di
bujo, el barro en mármol ó bronca. j

3.° Las fotografías. }
4.° Los cuadros cuyos marcos puedan perjudicar á la ar- f

monía de la Exposición, á juicio del Jurado. |

CAPÍTULO III 1

DEL JURADO

Art. 14. El Jurado se compondrá de 22 Vocales elegidos . 
por los expositores, correspondiendo siete á la Sección d# 
Pintura, cinco á la de Escultura, cinco á la de Arquitectura 
y cinco á la de Arte decorativo.

Art. 15. Para ser elegido Jurado es condición indispen
sable ser individuo de número de la Real Academia dé San 
Fernando, ó haber obtenido en Exposiciones nacionales de 
Bellas Artes Medalla de honor ó de primera ó segunda Clase 
en la Sección en que haya de ser elegido. No podrán ser Ju
rados los parientes en primero ó segando grado de alguno de 
los expositores.

Art. 16. El Ministro de Instrucción pública y Bailas Ar
tes nombrará Presidente, y será Vicepresidente áquél qué hu
biere sido elegido Presidente en lá Sección más numerosa. El 
Secretario será elegido por el Jurado en pleno.

Art. 17. El Presidente dirigirá los debates; cónVOcáhdo 
y  presidiendo las sesiones del Jurado en pleno.

Art. 18. El Secretario levantará acta de cada una de estas 
sesiones y hará cumplir los acuerdos del Jurado.

Art. 19. El día siguiente de expirar el plazo para la pre
sentación de las obras, á las catorce (dos de la tarde), empe
zará la votación para la elección de Jurado, Formará la Mesa 
el Presidente y los dos expositores de más edad, ejerciendo

lo» cargos de Secretarios los expositores más jóvenes. La vo
tación terminará á las diez y-ocho (seis de la tarde).

A lt. 20. Tendrán derecho á votar únicamente los exposi- 
positores á quienes se haya entregado la cédula electoral de 
que habla el art. 8,°

Art. 21. Los Expositores electores que residan en Madrid 
votarán personalmente. Los que residan en provincias remi
tirán sus candidaturas por escrito» y legalizada su firma é 
Identificada su persona ante el Alcalde de 3a localidad en que 
habiten. Los que residan en el extranjero harán esta legali
zación ante el Cónsul correspondíante.

A silos electores de-provincias, como los del extranjero, 
remitirán su candidatura en carta certificada, acompañada 
de la cédula electoral m  sobre cerrado, con la dirección si
guiente:

«E x p o s ic ió n  de B e lla s  A i te».
Sr* Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública

y Bellcs Artes.»

Y en el pliego,
«Candidatura de D. ..... para la Sección d e  >
E l Presidente, en el acto de la votación, leerá el nombre 

del votante» y si tiene condiciones de capacidad, abrirá el 
sobre públicamente y depositará en la urna la candidatura 
remitida.

Art. 22. Los expositores que lo sean en más de una Sec
ción, tendrán deiecho á votar el Jurado correspondiente á 
cada una.

Art. 23. La Mesa formará una lista de los 35 candidatos 
que hubieren obtenido mayor número de votos, en esta for
ma: 11, para la Sección de Pintura; ocho, para la de Escultu
ra; ocho» para la de Arquitectura, y ocho, para la de Arte 
'decorativo. Los 22 primeros constituirán el Jurado, y los 13 
restantes serán Jurados suplentes en las Secciones respec
tivas.

El Presidente proclamará el Jurado.
Art. 24. El Jurado que no pudiera asistir á una sesión, lo 

participará al Presidente el día antes de celebrarse aquélla, 
para que sea avisado el suplente.

Art. 25. El Jurado que dejara da tomar parte en una vo
tación, se entenderá que renuncia á su cargo.

Art. 26. Si alguno de los Jurados elegidos no admitiera el 
cargo, le sustituirá el que la siga en número de votos en su 
Sección. En caso de empata será proclamado el que lo hubie
ra sido en anteriores Exposiciones, y en igualdad d8 condi
ciones el de más edad.

Art. 27. Terminada la votación y proclamado el Jurado, 
el Presidente dará posesión á sus individuos y comunicará su 
nombramiento á la Subsecretaría del Ministerio de Instruc
ción pública y Billas Artes. El Presidente resolverá cualquier 
duda que ofrezca la votación.

Art. 28. El Jurado se constituirá al día siguiente de la 
votación á que se refiere @1 art. 19, y procederá inmediata 
mente á elegir los cargos de que habla el art. 16.

Art. 29. Cada Sección elegirá un Presidente y un Secre
tario.

Art. 30. Ei Jurado en pleno se reunirá cuando sea convo
cado por su Presidente, y las Secciones cuando lo sean por 
ios suyos respectivos.

Art. 31. En caso de que por renuncia de algunos Jurados 
no se completase el númsro que fija el art. 23, podrá seguir; 
actuando el Jurado con los individuos que resten en cada 
Sección, después de llamados los suplantas, sin dar entrada 
en él á los demás que hubieren obtenido votos en la elección.

Art. 32. Cada Sección del Jurado obrará independiente
mente de las demás en todo lo relativo á la colocación de las 
obras y propuesta de recompensas. Las propuestas de cada 
Sección no serán sometidas al pleno, y pasarán, por conducto 
del Presidente del Jurado, á la aprobación del Ministro.

Art. 33. El Presidente del Jurado encargará la confección 
de! Catálogo á ocho Vocales, dos por cada Sección.

CAPÍTULO IV

DE LA ADMISIÓN DE LAS OBRAS i
Art 34. El Secretario de cada Sección hará constar en; 

acta las obras admitidas ó desechadas, y comunicará á los 
interesados esta decisión, para que en caso de no admitirse^ 
la obra, pasen á recogerla en el término de cinco días, á 

. contar desde aquél en que se les notifique el acuerdo del Ju« 
rado.

Art. 35. Los acuerdos del Jurado son irrevocables. Una 
vez desechada una obra, no podrá discutirse de nuevo su ud-, 
misión. I

Art. 36. Ei examen de las obras para su admisión, ter
minará á los cuatro días siguientes al de la constitución del 
JuTado.

CAPÍTULO V

DE LA CALIFICACIÓN DE LAS OBRAS •

Art. 37. Pera premiar una obra será preciso el voto favo
rable de la m ayoría absoluta de los individuos de cada Sec
ción.

Art. 38. Las Secciones elevarán la lista de premias al Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes, dentro de los 
primeros osho días de inaugurada la Exposición.

Art. 39. Los artistas que en anteriores Exposiciones hu
bieran obtenido dos Medallas de igual clase, sólo tendrán 
opción á una de la clase superior, podiendo también ser pro
puestos por el Jurado para una condecoración.

Art. 40. Los premios consistirán: en una Medalla de

honor, Medalla de primera, segunda y tercera clase y men
ciones honoríficas.

Las Medallas de honor y de primera cíese serán de oro; 
las de segunda de plata, y las de tercera de bronce.

A  todos los premios acompañará un diploma.
Art. 41. El número de premios, excepción hecha de la 

Medalla de honor, no excederá de cuatro primeras Medallas. 
11 segundas y 22 terceras para 3a Pintura; dos de primera* 
cuatro de segunda y seis de tercera para la Escultura y Gra
bado en hueco; una fie primera, dos de segunda y-tres fie-ter
cera para la Arquitectura, y una dé primera, tres de segunda* 
y seis de tercera para cada una de las Secciones de Arle de
corativo.

El Jurado no podrá en ningún caso proponer ni pedir la 
adjudicación de más Medallas que las expresadas en este re
glamento, ni solicitar que se amplíe el número de \m mismas*.

El Jurado podrá dejar de conceder las Medallas que esti
me conveniente.

Art. 42. A  los seis días de abierta la Exposición se reuni
rán las Secciones única y exclusivamente para la votación de 
los premios, sin proceder á discusión, y otorgándolos todos en 
un solo acto. Cada Jurado presentará su propuesta firmada. 
En seguida S8 verificará el escrutinio, adjudicáis lose los pre
mios por mayoría absoluta. Mn caso da empate, se tendrán en 
cuenta los premios obtenidos por cada expositor.

Art. 43. Las propuestas de cada Jurado se expondrán al 
público en el acto de terminado el escrutinio.

Art. 44. La Medalla de honor, con que se premia» no sólo 
el mérito excepcional de una obra determinada, sino que 
también implica el reconocimiento y consagración de una- 
personalidad artística, se adjudicará conforme á las reglas 
que á continuación se expresan:

1.a Será votada al día siguiente de la votación de premios 
por todos los expositores españoles que tengan obras en la. 
Exposición y hubieren obtenido Medalla ó mención en Expo
siciones generales anteriores.

2.a La votación será á las mismas horas prescritas para la 
del Jurado, formando la Mesa ©1 Presidenta del Jurado, los 
Presidentes de las Secciones y el Secretario del Jurado.

3.a Para votar será necesaria la presentación de la tarjeta 
de expositor.

4 .a La votación se repetirá hasta tras veces en caso nece* 
sario, y no podrá ser adjudicada la Medalla, sino á aquel que 
obteuga mayoría absoluta en la tercera votación. Si hubiere 
mayoría de papeletas en blanco en la primara votación, no se 
procederá á la segunda.

5.a Los individuos del Jurado que no se&n expositores, 
tendrán también derecho á votar la Medalla de honor.

6.a No se admitirán votos por delegación.
Art. 45. El Estado adquirirá todas las obras que hayan 

obtenido primera Medalla, abonando por cada una 5.000 pe
setas. Se exceptuarán las de Arta decorativo por no existir 
Museo de esta especialidad donde puidan ser destinadas. Con 
el remanente del crédito concedido para la Exposición, se 
darán premios en metálico á los artistas que consigan segun
da ó tercera Medalla, pero conservando la propiedad de sus 
obras, consistentes en 2 000 y 1.000 pesetas respectivamente, 
disfrutando de tal beneficio los de Arte decorativo,que ob
tengan primera Medalla, equiparándolos al efecto á los de 

.segunda, y con preferencia á éstos. Dichos premios se repar
tirán por partes iguales, y hasta donde alcancen, entre todas 
las Secciones que formen la Exposición, tomando por base el 
número de Medallas fie cada clase que se hayan concedido» y 
formando á la cabeza de los artistas premiados los que figu
ren con mayor votación.

Art. 46. Si se adjudica la Medalla de honor, el Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes presentará á las Cortes 
oportunamente un proye ato de ky  solicitando crédito, que no 
será menor de 20.000 pesetas, destinado á la adquisición de la 
obra que haya obtenido tan alta distinción.

Art. 47. El importe de la recaudación qu$ sa obtenga por 
entradas en la Exposición, m  el caso fia que no sea gratuita, 
ingresará en las arcas del Tesoro, en cencepto de ingresos 
eventuales.

Art. 48. Quedan derogadas todas las disposiciones ante 
riores que se opongan á este reglamento.

Instrucciones referentes A la  Sección de A rtes 
decorativas ap licadas A la Industria.

Deberán ser admitidos:
1.° Los proyectos, bocetos y modelos de las obras de deco

rado que por su,magnitud y por estar ejecutadas en edificios 
fie los cuales forman ya parte, no sea posible presentarlas, 
pudiendo el Jurado ir á examinarles.

También podrán acompañar fotografías de conjunto ó de
talles que contribuyan á dar idea de la obra realizada.

2.° Los proyectes, bocetos ó modelos de las obras fie ca
rácter industrial presentadas.

3.° Las copias ejecutadas en materia distinta y por proce
dimientos artísticos distintos también de los de la obra ori
ginal, y las imitaciones da mármoles, maderas, metales, etcé
tera, siempre que respondan á un fin decorativo.

No podrán ser admitidas en la Exposición:
1.° Las obras fie arte que no respondan esencialmente á un 

fin decorativo, tanto en su composición como en su eje
cución.

2.° Las obras industriales sin marcado carácter artístico 
que les avalore.

3.° Las fotografías y demás obras ejecutadas por procedi
mientos de reproducción puramente mecánica.

4 .° Las presentadas por casas productoras? cuya razón
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social se exprsse, paro debiendo éstas declarar el nombre ó | 
Ies nombres da los verdaderos autores de la obra. ¡

A  las obras de carácter industrial deberán acompañar i  

siempre los proyectos, bocstos ó modelos firmados por el 
autor. i

Las instalaciones especiales que se bagan por cuenta del 
^expositor, debsrán sujetarse siempre á las decisiones del Ju
rado respecto á su conjunto y al espacio que deban ocupar.

Será de cuenta del Estado la colocación de todas las de- 
más -'Obras conformo á su índole especial.

Las obras de orfebrería deberán ser presentadas en per
fectas condiciones de seguridad, siendo de cuenta y respon
sabilidad de los expositores la vigilancia de aquéllas, sin 
perjuicio da Ja que el Gobierno tiene sobre los demás objetos 
expuestos.

El Jurado se compondrá de un Arquitecto, un Escultor, 
un Pintor, un Arqueólogo y un artista industrial que reúnan 
las condiciones consignadas en el art. 15.

Habrá tres Medallas de primera clase, seis de segunda y 
15 d@ tercera.

Habrá además premios de- cooperación:
1.° A  las casas productoras.
2.° Para los obreros é industriales que hayan tomado 

parte en la ejecución de las obras presentadas.
3 .0 Para los cokecioniatas que presenten objetos antiguos 

en concepto de modelos decorativos.
Para los efectos de lo prevenido referente á los premios de 

cooperación, es indispensable que el expositor de la obra co
lectiva, y de la cual deberá presentar el proyecto original fir
mado por él, declare, para que consten en el Catálogo, los 
nombres de sus colaboradores.

Madrid 20 de Marzo de 1903.= Aprobado por S. M. =  MA
NUEL A l l ENDESALAZAR.

R E A L  D E C R E T O
;

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de | 
Instrucción pública y  Bellas Artes, j

Vengo en decretar lo seguiente: j
Artículo único. Quedan reformados los artículos 74 j 

y  75 del reglamento de la Escuela Central de Ingenie- ¡ 
ros Industriales en los términos que á continuación se jj 
expresan: ' \

Art. 74. Los exámenes de ingreso tendrán lugar to- I 
dos los años en dos épocas: primera, en el mes de Junio i 
ó días de Julio que fueren necesarios, si no bastasen los \ 
del mes anterior; segundaren el de Septiembre.

La convocatoria se publicará con la anticipación ; 
debida en la G a ce ta  de M adrid , expresando los requi
sitos necesarios para la admisión en la Escuela. í

Art. 75. Los aspirantes dirigirán sus instancias al j 
Director de la Escuela en plazo de 1.° al 26 de Mayo, j 
para los exámenes que se realicen en Junio, y  durante j 
todo el mes de Agosto si pretenden examinarse en Bep- < 
tíembre, acompañando á la solicitud el certificado de  ̂
inscripción en el Registro civil de nacimientos ó la par- .j 
tida de bautismo** en los caso3 legalmente previstos, y  i 
la cédula personal. 1

Satisfarán además 10 pesetas por derechos acadé- j 
micos al presentar la instancia; I

Las cédulas personales se devolverán á los interesa- l 
dos cuando se tome nota de ellas en la Secretaría. Los ; 
demás documentos á que se refiere este articulo se uni
rán á los expedientes personales respectivos. Podrán, 
sin embargo, devolverle cuando los interesados lo soli
citen, pero sacando, previamente copias, ;que se autori
zarán con la firma del Secretario y  el sello del estable
cimiento. v ¡

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil nó « ¡ 
vecientos tres. j

ALFONSO

SI Ministro do Instrucción pública - 
y Bellas Artes, 

llannel Aftlendesalazar.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS

Con arreglo a lo que determina el art. 2.° del pliego 
de condiciones generales para la contratación de las 
obras públicas de 13 de Marzo de 1903, y  de conformé 
dad con el arfe. 6.P) del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; á propuesta del Ministro de Agricultura, In 
dustria, ComéMo y  ¡Obras p ú b l i^  y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

YeDgo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricu l

tura, Industria Comercio y Obras públicas para reali
zar, sin las formalidades de subasta, la adquisición y 
montaje de los aparatos para la luz de Cabo Revurdiño

del puerto de Muros, en la provincia de la Coruña, por 
el importe de 20.039 pesetas.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil no - 
vecientos tres.

ALFONSO

El Ministro de Agricultura, 
industria, Comercio y Obras públicas,

«Javier Üonxálex; de Castejón y EHo.

Resultando vacante en el Cuerpode Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector 
general de primera clase, Jefe de Administración de 
primera, por jubilación de D. Cesáreo Lloréns y Ceriola; 
de conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras púb icas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante, á D. Eiuardo Lójpez Na
varro.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas, 
lavier González de Castején y fÜlio.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector g e 
neral de segunda clase, Jefe de Administración de se
gunda, por ascenso de D, Eduardo López Navarro; de 
conformidad con lo propuesto por el Ministro de Agri- 
cultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar* en ascenso de escala, para ocu^ 
par la expresada vacante, á D. Gabriel March y Ge- 
labert.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil no
vecientos tres,

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, 

ladustria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Casíejón y Elío.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
■ primera clase del Cuerpo de Minas, con la categoría 
5 de Jefe de Administración de tercera, por jubilación de 
i D. José Joaquín Almeida; á propuesta del Ministro de 

Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para la referida vacante, en as- 
I censo de escala, á D. Manuel Lacasa y  Valdés.
I Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil no- 
j vecientos tres.

| ALFONSO
I El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González. de CasUjón y Elío,

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de i 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 

Vengo en nombrar Vocal del Consejo forestal, en la 
vacante producida por cesación de D. Domingo Alva- 

! rez Arenas, al Ingeniero Jefe de primera clase de Mon- 
¡¡ tés, Jefe de Administración de primera, D. Antonio 
! García Maceira, que ocupa el primer lugar en la terna 
| formulada por el indicado Consejo.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo ¡de mil n o
vecientos tres.

ALFONSO |
El Ministro de Agricultura, j

Industria, Comercio y Dbfas'púbtic’ag,' '
«Javier González de Castejón y Elío, i

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

limo. Fr.: A  semejanza de lo establecido para los 
Registros de la propiedad, y  á virtud de fundados re 
querimientos, se creó por el Real decreto de 26 de Fe
brero ú timo el Cuerpb de Aspirantes ál Notariado, en 
el cual ha de ingresarse’ por oposición y  con las mis
mas condiciones exigidas para Notarías determinadas, 
siendo una de estas condiciones la de haber cumplido 
veinticinco años el que aspire á tomar parte en dichos 
ejercicios.

Han acudido á este Ministerio algunos interesados 
en ingresar en dicho Cuerpo, solicitando que se desen
vuelva lo dispuesto en el referido Real decreto en el

sentido de que se limite á veintitrés años 1* ca i para 
presentarse á las oposiciones del Cuerpo de A rp^raotes, 
sin perjuicio del precepto legal que exige la a- v-mtl- 
cinco para desempeñar en propiedad el cargo i a No
tario.

Existen, en efecto, precedentes, y pueden r rse 
consideraciones de importancia en abono • * ellas
solicitudes.

La ley del Notariado de 28 de Mayo de 18 - l re
glamento dictado para su ejecución, en iK .^ .^ n c ia  
con lo establecido en punto á la mayor edad p l e y  
civil entonces vigente, exigieron la edai de \ ;cinco
años para ejercer y para espirar al cargo -.i- oD*río; 
pero el Real decreto de 20 de Enero de 1881 » w  . ar
tículo 11, moderó un tant ? lo riguroso de o  ̂pto, 
rebajando la edad para tomar parte en lo** ■- icios 
de oposición.

Lo mismo acontece con i a ley Hipotecaria, r — con
signó análoga disposición en su art. 298 par- des
empeño del cargo de Registrador; y creado b o ,arpo
de Aspirantes á Registros por la ley de 2 l * alio
de 1876, hubo de modificarse el reglamento, *.n«>.ando 
á veinticuatro años la edad para el ingreso e i dicho 
Cuerpo.

Por otra parte, y prescindiendo dé la  t f b : -..den- 
cia que paelan tener las diaposiciones del rn /¿di
go civil, cuyo art. 320 limita á veintitrés añ ma
yor edad, en la organización puramente a l . , -ati--
va, es indudable que importa al interés púl* .. ' - raer 
al servicio del Estado, por medio de estírnub ~ d-cili- 
dades á la juventíid que sale de las aulas nu*'- 'sita
rías con preparación suficiente.

Por estas consideraciones, y de acuerdo coa lo pro
puesto por esa Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido rr er lo
siguiente:

Para tomar parte en ios ejercicios de op r' n al
Cuerpo de Aspirantes al Njtariado, creado . » ar
tículo 16 del Real decreto de 26 de Febre*- ’ , mo,
bastará que el opositor acredíte haber cump»i * edad
de veintitrés años, sin perjuicio de las dema , " i n s 
tancias requeridas, y  de acreditar en todo c j * - -ídad
de veinticinco para desempeñar en propied* ; argo 
de Notario.

Lo que participo á V. I. para su conoto to y
efectos correspondientes. Dios guarde á V ños
años. Madrid 24 de Marzo de 1903.

E. DATO
Sr. Directo* general de Jes Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES

Ilm o . Sr.: Habiendo surgido dudas en la ición 
del apartado 1.° de la Real orden de 24 de Ma i- 1902 
sobre el modo de satisfacerse los gastos ds . presos 
para matrículas, establecidos por el art. 4 o de la Real 
orden de 20 de Diciembre de 1900, y  disponiendo ter
minantemente el 27 del reglamento de segunda ense
ñanza de 22 de Mayo de 1859, ratificado, s:u; ue con 
distinta distribución, en el 8 0 de las instrucc ou".1: de 10 
de Agosto de 1877, que los derechos de examen m divi
dan entre el Profesorado, sin hacerse exe-■. i -tlgu- 
na, por lo que deben de considerarse compr „ ''os en 
esa división los de ingreso;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
el expresado apartado l .0- de la Real orden de 24 de f 
Mayo de 1902 se interprete en el sentido de que los 
gastos de ingreso para matrículas, de que se r¡»ñta, se 
satisfagan de la cantidad recaudada por derechos de 
formación de expediente á los alumnos de enseñanza- 
no oficial no colegiada, y  de formación de ■ ./ líente 
de los exámenes de ingreso.

De Real orden lo digo & V. I. para su .conocimiento-; 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos a; .o ;. Ma
drid 4 de Marzo de 1903.

M. A.LL1NDESAL i"  * -X 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . S r .: '8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido i  bien- -'
nombrar, en virtud de oposición, Catedrátic .- ..•_ :nera- 
rio de Psicología, Lógica, Ética y Rudimenb. . - í Dere
cho del Instituto de Pamplona, con el sueid-,- •< tal de 
3.000 pesetas y  demás ventajas de la ley. k Pedro 
Sánchsz Vaquero, habendo dispuestos M -• se le 
expida el título profesional, en cumplirme ' '  del ar-
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tículo 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo fia 
se formará el oportuno expediente por el Director del 
Instituto citado, previo el depósito de los derechos que
correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde & Y. I. muchos 
años. Madrid 17 de Marzo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rnv(Q. D. G.) ha tenido & bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático num era
rio de Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos de De
recho del Instituto de Cabra, con el sueldo anual 
de 3  0 0 0  pesetas y demás ventajas de Ja ley, á D. Au
gusto Sánchez Pantcja y Garda, habiendo dispuesto 
S. M. que se le expida el tí tal- profesional, en cumpli
miento del art. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, 
á cuyo fin se formará el oportuno expediente por el Di
rector del Instituto citado, previo el depósito de los de
rechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 Y . I .  muchos años. Ma
drid 17 de Marzo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático num era
rio de Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos de De 
recho del Instituto de Palma de Mallorca, con el suel
do anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, 
á D. Agustín Catalán La torre, habiendo dispuesto S. M. 
que se le expida el titulo profesional, en cumplimiento 
del art. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo 
fin se formará el oportuno expediente por el Director 
del Instituto citado, previo .el depósito de los derechos 
que correspondan.

Lo digo á Y. I. de Real orden para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Marzo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición) Catedrático numera 
rio de Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos de Dere
cho del Instituto de Orense, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y demás ventajas de la ley, á D. Juan Marín y 
Muñoz, habiendo dispuesto S. M. que se le expida el 
título profesional, en cumplimiento del art. 56 del de
creto de 15 de Enero de 1870, á cuyo fin se formará el 
oportuno expediente por el Director del Instituto cita
do, previo el depósito de los derechos que correspondan.

Lo digo á Y. I. de Real orden para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 17 de Marzo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Agricultura y Técnica agrícola é industrial del 
Instituto de Mahón, con el sueldo anual de 3.000 pese- 
eas y demás ventajas de la ley, á D. Juan Pablo Soler 
y  Carceller, habiendo dispuesto S. M. que se le expida 
«1 título profesional, en cumplimiento del art. 56 del 
decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo fin se formará 
el oportuno expediente por el Director del Instituto ci • 
tado, previo el depósito de los derechos que corres - 
pondan.

De orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido ¿ bien 
nombrar Catedrático numerario de Agricultura y Téc
nica agrícola é industrial del Instituto de Baeza, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas dt 
la ley, á D. Juan Morán y Bayo, habiendo dispues 
to S. M. que se le expida el título profesional, en cum 
plimiento del art. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870 
á cuyo fin se formará el oportuno expediente por e

Director del Instituto citado, previo el depósito de los 
derechos que correspondan, 

j De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
| y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- 
! drid 24 de Marzo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

| Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el ar- 
! tículo 2. del reglamento de 11 de Agosto de 1901;
| S. M. el Re í  (Q. D. G.) ha dispuesto que se provean, 
j en el turno de oposición libre que les corresponde, las 
i cátedras de Geografía descriptiva general de Europa y 
j de España, Historia de España é Historia Universal de 

los Institutos de Soria y Mahón, y que se agreguen á 
la convocatoria de iguales asignaturas del de Valen
cia, cuyos ejercicios de oposición se están verificando.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: ¿tendiendo á las razonadas instancias de 
buen número de alumnos del Bachillerato general que 
actualmente cursan el quinto año de sus estudios, en 
solicitud de que se Ies admita á examen del sexto en 
Septiembre próximo venidero, fundándose en la época 
en que los empezaron.

Considerando que en el curso de 1898-1899 en que 
éstos tuvieron comienzo, sentóse una dualidad de prin- 
píos, en virtud de lo dispuesto en el art. 3.° de los tran
sitorios del Real decreto de 13 de Septiembre de 1898, 
por virtud de la cual, y en el mismo curso, unos alum 
nos adquirieron el derecho de continuar y seguir el 
Bachillerato en cinco años, y otros vinieron obligados 
& efectuarlo en seis; y teniendo en cuenta que los re 
currentes dan una prueba de amor al estudio no pre
tendiendo ser exentos del correspondiente examen;

S. M. el Rey (Q. D. G.), por este solo curso y vistas 
las razones expuestas, ha tenido á bien conceder á los 
alumnos del quinto año del Bachillerato general, que 
no fueron comprendidos en la excepción del art. 3.° 
de las transitorias del Real decreto citado, y  lo mismo 
oficiales que colegiados, m atrícula extraordinaria y 
examen en Septiembre próximo del sexto año del Ba
chillerato general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Marzo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN CIRCULAR

Ilmo. Sr.: Creadas por Real decreto de 13 del co
rriente, con la denominación de zonas marítimas, tres 
Divisiones de Ingenieros para el estudio, ejecución con
servación é inspección de las obras de los puertos de 
interés general del E -tado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), en cumplimiento de lo pre
venido en los artículos 15 y 36 del citado Real decreto, 
ha tenido á bien disponer que el Inspector geaeral de 
primera clase D. José García Morón visite el litoral 
que comprende la zona Sur; el de igual clase D. Juan 

i José Ezcurdia, el que comprende la  zona Nsrte; y el 
• Inspector general de segunda clase D. Eduardo López 

Navarro visite el litoral de la zona Este, á fin de hacer 
los estudios necesarios para establecer el orden de pre- 
lación en las obras de los puertos, debiendo facilitar los 
Gobernadores civiles y militares, las Autoridades de 
Marina y los Delegados de Hacienda de las provincias 

1 correspondientes, cuantos medios estimen necesarios 
los mencionados Inspectoría para el mejor resultado 
de su cometido.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde A Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Marzo de 1903.

VADILLO

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos.
El Cónsul de España en Puerto Rico participa á este Mi

nisterio el fallecimiento del súbdito español Agustín Tapia 
Partearrojo, natural de Abena Mayor (Burgos), de sesenta y 
siete años de edad, y de su esposa Josefa Jorge Casanova, na
tural de Aspe (Alicante), dejando bienes de fortuna, que de
berán ser reclamados por los que se crean con derecho, en el 
plazo de tres meses, contados desde el 22 de Febrero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c iv i l  
y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  n o t a r i a d o .

T rib u n a l de oposiciones á, ingreso  en el Cuerpo 
de A sp iran tes k  R eg istro s de la  p rop iedad .

Lista del sorteo de los opositores al Cuerpo de Aspirantes á 
Registros, celebrado en esta fecha* par a determ inar el or
den con que han de practicar los ejercicios.

Número
del sorteo. 

1. D. José Santías Terreros.
2. Fernando Muñoz Ruiz.
3. Fermín Díaz Fernández.
4. Jesús Rodríguez Marquina.
5. Nicolás Muñoz Ruiz Prada y Prieto.
6. Eugenio Paralle García.
7. José Asíain Rioja.
8 . Julio Velasco Mayol.
9. Pablo Pons Peláez.

10. Adrián Arcas Risueño.
11. Pedro Pablo Bernard Valenzuela,
12. Luis Gil Roldán.
13. José Ossuna Suárez.
14. Leonardo González García.
15. Adolfo Tomás Foz.
16. Miguel Arjona Sencisnes.
17. Ildefonso Riarola y Giráldez.
18. Eloy Olmedo García.
19. León Muñoz*Cobo y Esteban.
20. Luis Muñoz Sotillo.
21. Francisco de la Peña Alonso.
22. José Mendoza Ruiz.
23. Vicente Ibáñez Alonso.
24. Arsenio Martín Sánchez.
25. Clemente de la Cruz Rodríguez Díaz.
26. Ignacio Bazán Martínez.
27. Jesús Murciano Moreno. I
28. Carlos Prendes Solis.
29. Víctor Redentor Manrique H ergallartu.
30. Bernardo Olano y Portu. 1
31. Luis Evaristo Garchitorena Gómez.
32. Modesto Poladura Ay uso.
33. Nicolás Castellanos Díaz.
34. Eduardo Rey Millán.
35. José Salgado Biempica.
36. Antonio García Trevijano.
37. Lorenzo Arjona Luque.
38. Juan Marcelino Briceño Olmeda.
39. Benito Vincueira y Albacete.
40. Antonio Honrubia Casas.
41. José Fernández Romero.
42. Pablo Navarro y Rodríguez Arias.
43. Francisco Verdú Payá.
44. Remando Pastor Menéndez.
45. Benjamín María López Herrero.
46. Miguel de Peralta y Torres Cabrera.
47. decilio Gual Olivel.
48. Manuel Tarrasa Giner.
49. Francisco López de Lar a .
50. Francisco Alvarado Alba.
51. Manuel Ramón Alba Sánchez.
52. Rafael Asnar Blanco.
53. Mariano Modesto Moneada Blanco. 3
54. Juan  Manuel Montero Garciáconde.
55. Eduardo Pérez Gozalbes.
56. Faustino Sánchez Comendador. Jg
57. Francisco Salas Avella.
58. Guillermo Martín Forero y del Busto.
59. Salvador Tormo y Lorda.
60. Manuel Vargas Luna.
61. Aureliano Armero Martínez.
62. Eduardo Sánchez Pescador y Fernández.
63. Antonio López Miró.
64. Victoriano García de Paredes y Alvarez Bor*

65.
bolla.

Enriqua Malato Juste.
66. Rafael Naranjo Salvador.
67. Luis Fernández y Fernández.
68. César González Seco Romero.
69. Lu’s García Barroso.
70. César Romero Molezún*
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71. D. Jesús Salamanqués Alonso.
72. Crisanto Montero Pr&das.
73. José Duro Collantes.
74. Prudencio González Pumariega.
75. José Mancebo y Fernández Espino.76. Constantino Menéndez.77. José Rodríguez Lueso.
78. Julio Pérez Ferrería y Fernández Cantina.79. Alonso Pérez Arias.
80. Nivardo Pina Mira.
81. Ramón Rico Meguía.
82. Luis Alvarez Neira.
83. Juan Díaz Pozuelo.
84. José Garzón Rodríguez.85. Juan David Serrano y. Muñoz.
86. Francisco García Zapata.
87. Julio Recuenco y Moya.
88. Isaac Aguado y Sálmz Pardo.
89. Joaquín Palacios González.90. Javier Carreño Martín.
91. José López Miró.
92. Manuel Lorenzo Mendoza.
93. Juan Antonio Ruiz de Saiazar.94. Emilio Bajarano Mesanat.95. Anselmo Fernández Jove.
96. Enrique B am ohína Pastor.
97. Julián Mazo Satrústegui.
98. Florencio Marco Pérez.
99. José Loscertales Duret.

100. Pío Camilo Valmaseda y González Bustamante.
101. Juan de la Cruz Bonél Ramírez.
102. Arcadió Leopoldo Serrano Montero.
103. Manuel José Derqui Derqui.
104. Gabriel Mañueco Padierna de Vill&padierna.105. Antonio Hernández Pérez.
106. Francisco Peiro Pallarás.
107. Teodoro Rodríguez Rivas.108. Pedro Frans Cabrera.
109. Francisco García Orejuela.
110. José Pedrerol Rubí.
111. Francisco Banavente Sánchez.
112. Pablo Oseñalde Mazeres.
113. Luis Sánchez Ordóñez.114. Benjamín Lois y Lois.
115. Antonio Pérez Martínez.
116. Casto Banavides Marco.
117. José María Gómez Yelo.
118. Eulogio Ramiro Alvarez Ugena y Suárez.
119. Ceferino Rocafort y Samsó.
120. Juan Blanco Solero.
121. Rafael de Echevarría é Higueras.
122. Eleno Utrera Moreno.
123. Santiago Valenzuelay Suárez.
124. Federico Rubio Coello.
125. Antonio Ballestero Haro.
126. José Sáez Martínez.
127. Victoriano Prieto Bobadillá.128. Honorio Garaizabal Galmayo.
129. Manuel Sánchez R uiz.
130. Eustasio Gutiérrez González.
131. Luis Bascones Pérez.
132. Indalecio Luis García Antoñanzas.
133. Antonio Martínez Rodríguez.
134. Julio Nieto de la Fuente.
135. Enrique Codina Vicente.
136. Raimundo Montllor Alganá.
137. José Castro Molina.
138. Salvador Escribano Gay.
139. Aurelio Delgado Alcalá.
140. Primitivo Martínez de la Cuesta.
141. Manuel Parrilla Baamonde.
142. Federico del Rivero Fernández.
143. Aurelio Prada Losada.
144. Pablo Sáenz Barres.
145. Félix Lecuona Echevarría.
146. Emeterid Otero.Trasvina.
147. León Sáenz de Cenzano.
148. Rafael Manso de la Torre.
149. José María Martín Iracheta.
150. Casimiro Solano Polanco.
151. Francisco Fresnada Alfalla.
152. Rafael Otero Ramos.
153. Mariano Lines Villarejo.
154. José González Román y González Elipe.
155. Julio Ortega y San Iñigo.
156. Fernando Guirao Alcázar.
157. Juan Vicente Mora Berenguer.
158. Daniel Pascual Arias Vázquez.
159. Ignacio Pérez dé Vargas Romo.
160. Tomás Guerrero Moreno.
161. Germán López González •
162. Emilio Pereiro Q droga.
163. Marcial Ssqueira y Martín de Plasencia.
164. Juan Netto y Galán.
165. Joaquín Navarro Carbonell.
166. Ricardo Ballesteros Escalero.
167. Salvador Durbán Ocozco.
168. Manuel Labora y López.
169. Ignacio Pascasio Ramos y Ortiz Villa jos.
170. Baldomcro Rodríguez y Rodríguez.

Número del sorteo,

171. D. Pío Monte Argote.
172. Cándido C«r deira Fernández.
173. Antonio Porto Salmonte.
174. Miguel Siles Banavides.175. Eduardo Fernández Ilánez.176. Juan Hidalgo Merello.
177. Andrés Alpañes Valdivieso.178. Eduardo Bslver González.
179. Rafael Valverde Rodríguez.
180. Ricardo Alonso López.
181. José de Seijas y de Azofra.
182. Amadeo Fernández Ruiz.
183. Emilio Muñoz Laín.
184. Emilio Sabatel Alcázar.
185. José Cazorla Salcedo.
186. Miguel Risueño García.
187. Justo Clavería Lavandera.
188. Miguel Martín Cruz.
189. Ricardo Caltañazor y del Pino.
190. José Chulla Ferrándiz.
191. Adrián Ruiz de Medina y López Bravo.
192. Mariano Aguilar Linares.
193. Aquilino Pinto de Castro.
194. Casto Barahona Holgado.
195. Francisco Vizcaíno y Alcázar.
196. Ignacio Bermúdez Cela.
197. Pedro Eugenio Blasco Valbuena.
198. Pío Mateo Benito.
199. Antonio Rourera Farra.
200. Enrique Peláez Maspóns.
201. Emiliano Martínez Muñoz.
202. Florentino Gómez Martín. *
203. Eduardo Caneneia Gómez.
204. Angel B&ñuelos Rodríguez.
205. Pedro Alfredo Sáinz Aznares.
206. José Cabeza Suárez.
207. Pedro Sanz Boronat.
208. Modesto Hidalgo Villanueva.
209. Bruno Henríquez Hernández.
210. Baldomero Campos González.
211. Juan Antonio Campillos Orts.
212. Juan Pía y Zubiri.
213. Julio Cortey Manrich.
214. Augusto Ponce Pérez.
215. Ramón Gayoso Arias.
216. Luis Gómez de la Vega Gardyne.
217. José de Castro Diez.
218. Juan Delgado Sánchez de Castilla.
219. Juan Pacífico Garaizábal Cebada.
220. Miguel Silvestre Jimena.
221. Claudio Rodríguez Porrero.
222. Francisco Marzána Ruiz.
223. Andrés Macho Monzón.
224. Ignacio Coco Delgado.
225. Conrado Rouviére Rovira.
226. Salvador Blamón Masgrán.
227. Antonio Martínez Moraleda.
228. Juan Antonio Sánchez de Rojas y Fernández.
229. José Toral Sácristá.
230. Fernando Cid Zabala.
231. Baltasar Andrés Urrutia.
232. Julio Gavito Pedregal.
233. Nicasio Velayos y Velayos.
234. Ramón Noguera é Iturriaga.
235. José Nicomedes Molina Crespo.
236. Juan García y García.
237. Francisco Javier García Mamely.
238. Joaquín Giráldez Riarola.
239. Manuel Otero Vinseiro.
240*. Jesús Mosquera Vázquez Pimental.
241. Juan Rodríguez Celestino.
242. Severo Moreno Somoza.
243. Camerino Enríquez Fernández.
244. Enrique Lloréns y de Riva?.
245. Manuel Cálvelo Trasmonte.
246. Luis de la Torre y Leiva.
247. Mariano Alonso Vázquez.
248. Ramón María Laplana Laaierra.
249. Antonio Gregorio Toda.
250. Francisco de Asís Carsi Ossorio.
251. Joaquín Castellón Bosque.
252. Antonio Coromina Brignati.
253. Florencio Morales Rubio,
254. Rafael Muñoz Ortega.
255. Ernesto Medina Echevarría.
256. Ricardo Gómez Navarro.
257. Servando Albuerne Menéndez.
258. Arturo Pérez Prieto.
259. Gregorio Santos García.
260. Félix Car&zony y Liceras.
261. Pedro Rodríguez Siruela.
262. José Tresguerras Barón.
263. Francisco Mosqueira Santibáñez.
264. José Sabando y Martínez de Sojo.
265. José de la Torre Añel.
266. Faustino García Aranda Arroyo.
267. Manuel Fernández Villegas y Hernández*
268. Armando Alvarez Rodríguez.
269. Antonio Andújar Prado.
270. Eduardo Gutiérrez Menéndez,

Número del sorteo,

271. D. Enrique Ferrer Vivausán.
272. Francisco Lucas Ruiz de Castroviejo.
273. Tiburcio Avila González.
274. Teófilo Borrallo Salgado.
275. Silverio Cañamares Serna.
276. Manuel Bermúdez Trasmonte.277. Isidoro Albarrán Nogueira.
278. Francisco Grande Car&vantas.
279. Pascual Domenech Carbonell.
280. Jesús María Gil Ruiz.
281. Julio Mayoral García.
282. Ramón López C&stromán.
283. Modesto Hidalgo Pérez,
284. Juan de Mata Luis Ramírez Manzanares.285. Rafael García Vidal y de la Uz.
286. Francisco Piqueras Causa.
287. Julián Lozano y del Castillo.
288. Baltasar Moreno Díaz.
289. Francisco de Paula Ballesteros Gutiérrez.290. José López Frías.
291. Aurelio Ortiz y Ortiz.
292. Juan Antonio Alvarez López.
293. Julio Salinas Romero.
294. José del Castillo Martínez,
295. Juan Antonio Carpena Requena.
296. Rafael Oerdá Aleúdete.
297. Amallo Federico González Pérez.
298. Gonzalo Federico Mata
299. Arturo Estévez Alv&rez.
300. Juan de Dios Puche y Vázquez.
301. José María Bulnas Tresp&l&cios.
302. Pablo de Und&baytia y Jiménez.
303. Cándido Santos Esteban.
304. Fidel Alique Sáíz.
305. Mariano Estévez Garzón.
306. Benigno Suárez Fernánndez.
307. Antonio Mendoza Montánchez.
308. Andrés Braña Bermúdez.
309. José Muñoz Ruiz.
310. Enrique Meca Vivas.
311. Eduardo Ovejero Mauri.
312. Manuel Gómez Acebo Echevarría.
313. Ramón Díaz Varela Ituarte.
314. Javier Sánchez Ocaña y Sánchez O caña.
315. Salvador Charlo Rabanillo.
316. Antonino Pérez Castrillón.317. Manuel Domínguez Minjáns.318. Benito Silva Neira.
319. Angel García Somines y Alvarez.
320. Diego Vélez y  Calero.
321. Primitivo ÁylIÓn García.
322. Emilio Vicedo Castelló.
323. Ramón Ferreiro Lago.
324. Tomás Ruiz Gutiérrez.
325. Román Barco de Juan.
326. Carmelo Lac&sa y Almondaraín.
327. Octaviano Lago Bruguera.
328. Emilio Lacalle y Matute.
329. Pedro Sánchez Rubio.
330. Cándido López Albasanz.
331. Juan López Goenaga.
332. Antonio Ruiz B&eza.
333. Sevérino Ozores Diéguez.
334. Vicente Orellana García.
335. Alfredo López Conejo.
336. Antonio Benítez Donoso Morillo.

- 337. Rafael López Carbonero.
338. Mariano López López.
339. José Balbuena Montero.
340. Justo Barreiro Péio.
341. Juan Piqueras Vázquez.
342. Jesús Miranda Muñoz.
343. Juan Belloc Galbis.
344. José Pozuelo Ochando.
345. Anselmo Enrique Díaz Moreno.
346. Vicente de Benito y de la Cuesta*
347. Federico Castro Diez.
348. José María Velilla y Membrado.
349. Rafael Vallejo Serrano.
350. José María Aldrich Pages.
351. Rafael García Burgos.
352. José Gaona Morales de Castilla*
353. Enrique Serrano Martí.
354. José Ruperto Carrascosa Molero.
355. José González Miranda y Pizarro.
356. Pedro Mantilla Marín.
357. José Quijada y Tomás.
358. Hipólito Murillo Alvarez.
359. José Piñeiro Balado.
360. Pedro Iso y Asensio.
361. José Ballesteros Gutiérrez.
362. José Badía Alvarez,
363. Luis Hermosilia Rodríguez.
364. José Infanzón y Fernández Negrefc?*
365. Guillermo Ferrándiz Pascual.
366. Luis González Aiacil.
367. Manuel Ortega y B&eza.
368. Leoncio Vell&stín Cabezas*
369. Jesús Gundín Simón,
370. José Paleo del Río*,
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371. D. Víctor Antonio Rudr guia García.
372. Amador Salas y Alcoba
373. Fausto Belesta Elio. •
371. Fernando Márquez Salazar.
375. Julio Fernán des Feijoo.
376. Asterío Cadenas Arias.
377. . Daniel Esteller Boeh.
378. Rosendo Ruis Ansaldo*
379. Antonio Sirven! López*
380. Enrique Barrado y Vieyra de Abren*.
381. Mig uel González Escalada Cuelo *
382. Pablo de Torres Requena..
383'. Rafael González Besada VaMis •
384. Juan Jiménez García*
385. Martín Pcdroche Mayorga.
386. Angel Afila Delgado.
387. Fr antis en Acosta Casq uet • *
388. Jerónimo del Río Sepúhreda*
3891. Felipe Zafra y Huerta*.
390. Ricardo Redondo García*
391. José Hermoso Rula *
392. Carlos ¡Hauras Na?arro.
393. Ramiro Áñibarro Lázaro.
394. Manuel Caubefc Payol.
395. ' Alberto Fernández Martínez.
396. Pedro Serrano Huertas.
397. Antonio B&randiarán y Baldualn»
398. Carlos Barbeyto Martínez.
399. Domingo Tarrio Novoa.
406. Santiago de la Villa y Gallego.
401. Benjamín María Herrero y López.
402. Tomás Briso, de Montuno y Lozano*
403. Luis Losada y Losada
404. Remigio Arias Mo~te.o.
405. Francisco Rodríguez Farras!.
406. Felipe de Cízaguirre PozzL
407. José Martínez Pedrera.
408. Emilio González Acerado.
409. José Gómez y Fernández de Pinar.
410. José Pérez Neu.
411. Herminio Arturo Rapa Alvarez.
412. Enrique García Herreros.
413. Isidro Ballester Tormo.
414. Constantino Calzo Cambón,
415. Fausto Maximino Franco González.
416. Mariano Linares y Deihom.
417. Germán Cabrero Labrador.
418. Mariano del Mazo Fernández.
419. Félix Durango Molinero.
420. Enrique Villellas Santaliestra.
421. Gregorio Manuel del Río y Morales.
422. José María Pérez Gallardo.
423. Luis Compta Perdiguer.
424. Pío Ssrrataio de Boet.
425. Joaquín Alvarez Domenech.
426. Emilio Leirado y de la Cámara.
427. Jenaro Glano Carreira*
428. Miguel López Carnicer,
429. José Ruíz Ramírez.
430. César Furriel Fuentes.
431. Miguel Gutiérrez Quijada,
432. Darío Jiménez Conde-
433. Manuel Benjamín Sánchez Fernández.
434. Julián Callejo Medrano.
435. José Esquifias Zurita,
436. Juan de Frías Sola,
437. Manuel Gómez Torga.
438. Ferrando García Pajares.
439. José Murciano Moreno.
440. Robus ti ano Cabeza Fernández.
441. José Iglesias Fernández Recaído.
442. Ignacio B rroso Herrera. *
443. Vicente Lillo y Lillo.
444. Valentín Lapuerta Asín.
445. Sebastian Alfredo Robles y Torres.
446. Antonio Soldevilla Huerta.
447. Francisco Robles Figueroa»

Numero 
del sorteo.

448* D* Teodomiro Fagoaga Collazo*
449 Luis Choro t y da Coca.
450. Girard;o Bazal. B¿carra,
451.' Jacobo Iglesias Chaos.
452. Luciano Roy Sánchez. .
453. Francisco de Paula Cífuentes Díaz.
454. Federico RoiMguez Alíñela*
455. Emilio Guerreo Turres.
456* Salvador Sfths Garrido*
457. Antonio Ruiz Benavonte. ■
458, Juan Poiti y ■ O r t i i .

■ 459. Federico García del Real y  Domenchína.
460, Candido Julián García Rodríguez.
461* Román Paz Villa.
462 . , Ratr¿óa Pont Prisas.
463,, Raimundo Fhac Lozano.
464, Santiago Pineda y Morales.
465* Abelardo Ibáñ z .Navarro*
418* . Meria.no Valenciano Mazares. *
467* Antonio Rayé y Ruiz de Ca&troviejo*
468'. J osé María Baselga.
469. José Niiñez Roy.
470, Vicenta Rodríguez de Cela y  Blanco..
471. José Ortiz Padilla.
472, Juan Bolívar Torres.
473, Fermín Castellano Sánchez Torija*
474. Jacinto Mos F gaeroa.
475* José Gémiz Mir.
478. Celestino María del Arenal- y Gómez de Enterría.
477, José Aznar Espinosa...
478, José González Martín.■
479, Perfseto Oca-mporDíaz.
480, Antonio Bahamonde Rodríguez.
481, José Moranza Martínez.
482* Francisco Serapio Brayo Bonilla.
483. Augusto Martínez OJmedilla* '
484. Luis Vázquez Fígueroa y Monedano.
485. Diego María Lasala y Merlo.
486. • José Alvarez S.uárez.
487. Severa Alvarez Ingaray-;
488 * Lorenzo Caballero Romo.
489. Ja*n Bmayante Domínguez.
490. Alfonso Esteban Rodríguez.
491« Manuel Ale&raz Mainez.
492. Francisco Lapuerta Zapatero.
493. Vícente Mil ián Ghayarría.
494. Angel Zurita y Ver gara.
495. Casiano Cepeda Gallego.
496 Leopoldo Cuevas Montero.
497. Fernando Torres Cabrera.
498. José Millán Espinóla.
499. Antonio Guzmá-n Soto.
500. Pedro Cuevas Pinto.
501. Agustín de Sorna y Juan.
502. Serafín H em lla Mejías.
503. Alfredo Eapantal&ón Molina,
504. Angel Antón Riso.
505. José Delgado Gavilán *
506. Agapito San Román y San RomáiL.4
507. Germán Gullón Núikzv
508. Benito Echarri Martínez.
509* Juan Dagas Puigbó.
510. Lucas Antonio Ñuño d© la Rosa Bilbao.
511. Francisco Alvarez Rodríguez.
512. Luis PcreiraRíata.-
513. Pedro Marco Urzaniqui.
514. Francisco Olleta Mtlendo¿
515. Wenceslao Martínez Herranz.
516. Eorique García Noguarol.
517. José María Paniagua y Santos.
518. Rafael Gonzálbez Peydró.
519. Rafael Oller Celda.
520. Francisco Alegre Martínez.
521. Anastasio Ortega Torroba. <
522. Ruperto Lafuenta López.
523. José García Castellanos. ;
524. Pascual Domenech Marín .t

Número 
del sorteo,

525. D. Manuel Becerra Mcntánchez.
526. Félix Llanas Alonso.
527. José Alonso Garro.
528. José Alonso Miguel.
529. Juan José Pérez Reyes.
530. Antonio PosadiHa Blanco.
531. Aurelio Conejo Bola.
532. Arturo González García.
533. Antonio G«-lindo Navaro Durbán.
534. Juan Delgado Centeno.
535. Miguel Vidal Pozuelo.
536* Luis Montón, y O campo,
537. José González Fraga.
538. José María del Pozo-y Travy.
539. Francisco Fernández Prida.
540. Antonio Fernández de Mata.
541. Casiano Fernández Pérez.
542* Gabriel Ponce Pérez.
543. Jesús Pintos Reino.
544. Joaquín González Lópsz.
545* José Porto Vázquez.
546. José Carranza Sánchez.
547. Rufino AmusateguiGoicoeohs.
548. Bmjamín Ríbeñes Ortiz.
549* César del Poso y Cristóbal.
550. Antonio Geni©Espejo.
551. Sebastián P&Bás y Mora.-
552. Jai me Garán Pavón.
553. Antonio FernándezGiso-y Espinosa Carmacedo.
554. Rogelio -Carbailo Moreno.
555. Emilio Mere no Oeón.
556. José Jesús Gammas Fernández.
557. Ramón Valdé< Vivas.
558. Joaquín Dfo-z Higalgo.
559. Manuel do C&mpo Fernández,
560. Emilio Fernández Gaforio.
561. Angel Kíul Ayuso.-
562. Eudosio do Castro Alburquerque.
563* José Angel Rodríguez Gómez.
564. Tomás Ipola y González;
565. Joaquín Castro García.
566. Antonio Martínez López.
567. Antonio Nerín Mora.
568. Enrique Mes toja Inza.
569. Juan Chacón Hervás.
570. Jesús Luna Carné;
571. Laureano Martínez Pajares.
572. Sixto Alvaraz Cotareio.
573. Rodrigo Molina Gil.
574. Joaquín R ca Torres.
575. Emilio García Ruiz.
576. Rafael Gómez Torres.
577. Manuel Cabeza Bobes.
578. Jerónimo García, y García.
579. Manuel Caballero Villarroya.
58D. Ramón Almagro Pineda, v
581. Félix Manuel Paral y Ferrari.
582. Miguel Pinilla y Pinilla.
583. Juan Antonio Aguado Valcárcel.
584. Manuel Mito Montero,
885. Santiago Iráizoz y Mina,
586., Antonio B ú l én Lozano-
587. Liberto García Gómez iv ;
588. Julio Díaz C&rapSv
589 José Aguado Gracia.
590. Mariano G'meno Bayón.
591. José Mafia G&icerán Cifaentes.

Advertencia.—Habiéndose incluido en el -sorteo, por in
voluntario error, una papeleta con el nombre da 1A Benjamín 
María López Herrero, á la que correspondió el núm 45, ade* 
más de la relativa al opositor D. Benjamín María Herrase 
López, que obtuvo el núm. 401, se entiende anulada y sin 
ningún valor y efecto la primera da dichas papeletas.

Madrid 26 de Marzo de 1S03.=E1 Secretario del Tribunal* 
Rafael de la Escosura.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é Individuos de tropa á  quienes se les 
ha concedido retiro definitivo durante la primera quincena del mes de Febrero 
de 1903, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 2 2  de Julio dé 1891, 
deben publicarse en la  «Gaceta de Madrid».

Eaber
.mensual

clases NOMBRES que se 
!•« *dgna

Pesetas*

o b se r v a c io n e s

Corneta................... Bonifacio Gálvez............................... .........
Subinspector Médi : 2873 y

co primero—  ., D. Juan Guaseh Boada.............................. 562*50 p,
Teniente Corone .. Angel Gascón Soilan........................... 450 p
Idem. . . . . --- ---- Eduardo Suárez......... ........................... 450 p

450 y

CLASES NOMBRES

Haber, 
mensual 
que se 

les asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES?

Comandante... . . . Máfíuel Aranda Díaz..................... 166*65
Idem........................ José Martín Darán............. 375 >
Idem. . . . . . . . . . . . . . Feliciano Martínez................. 375 y
Archivero tercero. Manuel Perera Pérez.............. 375 1
Comandante . . . . « , Pedro Pastors Martínez............... . 250 1
Capitán.................. Juan Cortina........... ..................... 225 >
Idem.... .................. Federico Foyo Díaz................. , 225 %
I d e m . . . . . .............. Benito Gómez. . . . . . . . . * . . . . .  . . . 225

w
y

Icem ....................... Tomás García Toral..................... 75 y
Idem................... Estanislao Navarro............... ... . 225 %
Idem....................... Jerónimo Ortiz......................... 225 C

7
>

Idem............. . Antonio Sanz Oleína........... . 250 p
Idem....................... Joaquín Valor Sánchez............... . 225 y
Primer Teniente... Crisanto Carrasco Angélico . , 168*75 y
Idem. . . . . . . . . . . . . Serafín Díaz Gai cía................. 168*75 y
Idem....................... Máximo Mazo Montero :........... .. 168‘75 y
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Mensual
CLéBKg NOMBRES lejuwiffn*. observaciones

Pesetas.

Primer Teniente. . Celestino Orcajuelo...................................  168 75 »
Músico mayor . . . .  Luis Pu^hol Bengoa. . .  o  ..................  225 >
E s c r i b í  te prime

ra. . ? . i . . . . .  Fernando Gil Herrer  ..................... 112‘50 »
■'Sargento . . . . ........... Rafael Prado Antigüedad ............  100 >
Conserje segunda.. D. Francisco Berna.............. ................... .. 82*50 * |
Músico prim era.. .  Salvador Perraz ..............................   45 » j j
Músico segunda.. .  Natalio DUz Roco ...............................  30 » jj
I d e m . . Valentín Expósito. ..................... . ........... 30 » ¡
Idem. . . .......... Julián IrquiííTdo ............  30 »
Idem . . - ............... Marcelino Mira Expósito............................. .. 45 * i
Idem . , , . , ............... Antonio Martínez Aura................................ 37*50 > I
Idem  ..............  Pablo S. José Expósito................................   45 >
Idem , , J osé Sánchez Navares....................................  30 »
Idem - , o ............... Antonio Torromé G il....................... 30 »
Cabo . <, „.................. Antonio Alonso Santos.................................  22‘50 »
Idem  ........... Santiago Gómez Besuto.....................................  22*50 >
Idem Gregorio Jurado A leg re..  ..............................  22*50 »
Guardia José Alvarez Cachero................................    22*50 >
Carabinero.. . . . . . .  José Alonso Escañuela ............... 22*50 »
Guardia................... Francisco Barrios   .........................................  22*50 »
Carabinero..............  Juan Brabo Mangas....................................   28*13 »
Guardia 8, ........ ..... Vicente Cortell Pastor.......................................  22*50 »
Carabinero..............  Mariano Cas&bal  .........................      22*50 ?»
Idem.......................... Aniceto Carrasco Andrés..................................  28*13 »
I d e m . . . . . . ............. Dionisio Cu&rtango......................................... 28*13 »
I d e m .. . . ................. Ramón Díeguez Perdra.............................    28‘13 *
I d e m . . . . . ............... Rafael Egido de A rriba............................ . .  22*50 *
Idem ........ .............. Domingo Feijoo............................................   28*13 »
Guardia  ...............  Francisco Fernández  ........................... 28*13 »
Carabinero..............  Hilarión Gusano R o d ríg u e z  ....................... 22*50 »
Guardia...................  Miguel Gómez González..................................  22*50 »
I d e m .. , ................... Bruno GuLérraz..  ........................................   28*13 »
Carabinero..............  Mariano García Merino..............................    28*13 »
Id8m .........................  Juan Gómez LM tón.,.........................................  28*13 »
Guardia ............. Tomás García B a jó n .....................................  22*50 »
Idem  .............. Inocente García Expósiio.................................  28*13 »
Carabinero.. . . . . . .  Cipriano Hidalgo García    ............... 22 50 »
Guardia................... Joaquín Hernández.................................   22*50 > {
I d e m .. . . . ............... Pedro Incógnito Sosia   ................. 28*13 »

_ Carabinero..............  Crispin .López Grande    ........... 28*13 >
Guardia................... Simón López Blanco........................................... .22*50 »
Idem Antonio López Zamora  ..................  22*50 »
Carabinero   Tomás Leal del Río.............................................  28*13 »
Idem.........................  Antonio López G alera............................... . .  28*13 »
Idem ..................... .... Santiago López González............................... 22*50 »
Idem......................... Ramón Lemos González  ......... 22*50 >
Idem  ........... Jenaro Martín Alonso.. ...............................  28*13 >
Guardia   Balbino Medina Oliva  .......................  22‘50 »
Idem  ............... Bernardo Martínez  ...............................  22*50 »
Carabinero............... Santiago Mota González................................   22‘50 »
I d e m . . . . . . . . . . * . ,  Pedro Navarro R u íz ... .......................................  28*13 »
Idem .........................  Francisco Osuna Martín .................................  22*50 »
Idem .........................  Juan Ortiz S a lv e s ... .  ...............................  22*50 »
Id e m ... ................. Diego Palacios Ramos. . . . . . . . .  ____  . . .  22*50 »
Guardia................... Manuel Pino Delgado.  ...............................  2813 »
Carabinero..  Gregorio Pérez García   ......................... 22‘50 »
G uardia..» .,  Miguel Porte Perucho ....................... 22l50 »
I d e m . . . . . . . . . . . . .  Manuel Polomino C á m a r a . . . . . . . . . . . . . . .  22*50 »
Carabinero.. . . . . . .  Sebastián Rodríguez. ......... 22*50 »
Idem..................... José Román Martín  .................. 22*50 »
G u a rd ia ...  Juan Rubio M a r t í n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22*50 »
Idem  ........ ............ Angel Ruíz Aguileta. . . ...............................  28*13 »
Carabinero..  Jacinto Rey Juana   ...............................  22*50 »
Guardia.............. José Rodríguez Rodríguez..  ...................... 22*50 »
Carabinero   Antonio Rivero Fernández...................... 28*13 »
Guardia................... Cayetano Segura Jiménez............................. 22*50 >
Idem ......................... Saturio Sánchez Martínez.............................  28*13 >
Carabinero   Mateo Sánchez Muñoz.......................... .. 28*13 »
G u a r d ia .. . . .   Santiago Santos González  ............... 22*50 »
Carabinero    Gregorio Sarasa Sánchez........................ .. 28*13 »
Idem.........................  José Torres Aguilar...................................... 28*13 »
G u a r d ia .. . . .   Manuel Talaya Fernández............................  22*50 »
Id e m ... ...................  Joaquín Vila Pallarés..................................... 28*13 »
Veterinario mayor. D. Garlos Ortiz Landazuri............................  450 >
Músico prim ero... Ramón Fariñas Alvarez ............., .  30 »
Soldado....................  Juan Gómez Quíntela .........................  28*13 »

Madrid 11 de Marzo de 1903.= L ináres.

^Relación de las  pensiones concedidas por eat© M inisterio durante la  prim era qnín» 
cana del mes de Febrero de 1903 , y que; con arreglo al articulo adicional de la  ley 
de 2 0  de Ju lio  d® 1891, deben publicarse en la  «G aceta de Madrid».

Pensión anual
quejse

N O M B R E S  les señala. OBSERVACIONES
Pesetas.

Doña Justa Lavia Alcega    ................... ........................ .. 940 »
Elisa O* Neill Jim én ez ..  ............................. 1.725 »

Faustina Mazadillos Díaz . ...........................................  182*50 »
Josefa Fraga Alvarez     .................. 18250 »
Luis Barrueea San Pedro.. ...............................................  182*50 *
Rafael Cerdeiriña Fernández . ...............................................  182*50 »
Segunda Cubero Bernardo........................................................... 182*50 »
Plácido Chorro González.............. ........................................ .. 182*50 >
Pedro Fauset Vives.................................. .................. ..................  182 50 »
Francisco Fernández Mase l a .   ....................... .....  182*50 »

‘ Juan Fernández Alvarez...................— ..................................  182*50 »
Gregorio Folch Tena  ................... .........................................  182*50 »
José Valentí Mañosas..  ...................................................... 182*50 *
Doña María Mojados O fainas/.   ------   *       1.650 »
José María Expósito........................................................... ......... 182 50 »
Doña Julia Delgado G o n z á le z ......  .........................  970 »

Trinidad Gutiérrez González   ....................... 470 »
José García Campos ................................................................... 182*50 »
José García Romero  ....................... 182 50 »
Felípo Guillén Rodríguez     ........... 182*50 »
Angela González Sánchez............................................. .............. 182*50 *
Eusebia Laguna V illar  ................................ 182í50 »
José López  ............................................................ t 182 50 »
Doña María Lumbreras é Hidalgo L250 e
Inocencio Lario Herrimz. ¿ ................. 182*50 »
Blas Molina Ruiz.  ..................................................... ............  182*50 »
Pedro Martín B a ñ o s , . . .  ............... 182 50 »

Pensión anual 
que se

N O M B R E S  les señala. OBSERVACIONES
Pesetas.

Jerónimo Mancilla Sanmartín................................................... 182*50 »
Juana Martínez Quiles.................................................................. 182*50 »
Natalio Moñas C iria............................................................... .. 182*50 »
Manuel Molina padilla .................................................................  182*50 »
Juan Benito Pinero........................................................... ............ 182*50 »
Dona Felisa de la Piedad.      1.125 »
Francisco Pérez Sanchiz................................. ............................  182*50 >
Beuito Pérez San Román ...................................................  182*50 >
Salvadora Rojas Rueda...............................................................  182*50 »
María Ruano Cano  ............................................................ 182*50 »
Antonio Paiazón B sld a............................... ............................ .. 182*50 >
Doña Contemp’ación Vila Yóñez.................... ..........................  833 33 »

Florencia Barqueño Sorroca............................... 625 »
Toribio Alcalde López..................................... ........................182*50 »
Francisco Cabo Serrano .....................................  182*50 »
Doña Rosa Callán Tom ás................................................... .. 400 »
Tomasa Casamayor Barillo.......................................................... 182*50 »
Teodoro Carpetano Expósito...................................................... 182*50 >
Joaquín Qliles Vicente.......................................................... .. 182*50 »
José Sánchez Rodríguez............................................. ...............  182*50 »
José Serrano Guillén............................................... .. 182*50 »
Antonio Sampere Colomina.  ............................................... .. 182*50 »
Manuel Teu Alemán......................................................... ............ 182*50 »
Francisca Ugarte Aláecoa.................... ......................... ............ 182*50 »
María Utrilla Cuaresma...................... ........................................  182*50 »
Doña María de la Pena y Castro...............................................  1.125 »

María Guerra Fernández.   .........................................  470 »
Florentina Carbonell Vilama .............................................  182*50 »
Rosa Gallart Pascual....................................................... ............ 182*50 »
Antonio Gómez Marín  ................................. ............ 182*50 »
Bárbara Hqosa López.. ............................... ..............................  182*50 »
Antonio Hidalgo Rodríguez........................... ...................... 182*50 >
Andrés López López..................    182 50 »
Francisco Lema Collazo............................................................... 182*50 »
Francisco Ortiz Oloría ........................................................  182*50 »
Doña Josefa Claverín y Arizcain..........................    470 »

María Fernández Moya  1.250 »
Gregorio Ferré Calomé.............. ...................................... ............ 182*50 *
León Galve Yago  ........................................... .. 182*50 »
Doña María Medina Gibarlos.....................   k. ......................... 600 »

Carolina Mazón López    1.125 »
Ruperta Movillo Merino    400 »
María del Prado Barceló    625 »
María Pascuán y V issó... . .      1.250 »
Ramona Polo Martínez ...........................................  182*50 »

Teresa Berges Ju a n o la ..  .................................................... 182*50 »
Domingo Zabala Larrinaga.......................................................  182 50 »
Antonio Vela M«dina....................................................................  182*50 >
Doña Mercedes Díaz Mirabet  ..................................   1.125 »
D. Arturo Mestre Barahona............................   625 >
Doñt Eloísa Soret Vázquez  ............  625 »

Amada Ortiz Aguado........................    1.725 *
Consuelo Tuco Fernández  1.200 »
María Ramos Torres    273 75 »
María Leira Sánchez.........................................................  1 200 c »

Josefa Arriarán Saldós  ........................................   137 »

Madrid 11 de Marzo de 1903. = L in Ar e s .
*

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa 4  quienes se les ha 
concedido retiro  definitivo durante la  segunda quincena del mes d® Febrero de 1903, 
y que, con arreglo a l articulo adicional de la  l@j  de 22 de Ju lio  d® 1891, deben pu
b licarse  en la  «Gaceta de Madrid»#

Haber
mensual

CLASES NOMBRES lesasigna. OBSERVACIONES
Pesetas.

Comandante  D. Maximino González................................ .. 375 »
Idem   .....................  Miguel Gálvez. .....................................  375 >
Idem ....................... Francisco Hernández...............................  375 >
Capellán Mayor. . .  Antonio Moyano................................ .. 375 »
Capitán................... Fernando García...........................................  75 »
Idem ........ Juan Guijarro..............................................................  225 *
Idem   ........... José López...................................................  225 »
Capellán primero.. Juan Rodríguez ............ ......................  150 »
Capitán... . . . . . . . .  Ruperto Sierra............................. .............. 225 . ®
Primer Teniente.. .  Benito Alvarez.................................. .. 168*75 »
Idem . . . .   ............... Juan González  ...............................  168*75 »
Idem ..................... Rufino Martínez........................................ 168 75 »
Idem   ----- - Diego Ortega...............................................  168*75 »
Idem ................... Joan Bautista R ives.   .........................  168*75 »
Conserje segunda.. Modesto Gómez...........................................  112*50 »
Músico segunda. . .  Telesforo Subiza...........................................    30 »
Idem  ............... Ruperto San José ..............................   30 *
Cabo   José Figueredo..................................   22*50 »
G u a r d ia .. . .   Antonio Atienza....................................   . 22*50 »
Carabinero............... Leonardo Alonso  ................. 22£50 »
Idem  ........  José Abad Casanova....................................   22*50 »
Idem ......................... Antonio Ambrosil...........................................  22 50 »
Guardia...................  Vicente Alcázar....................... ....................... ‘ 22*50 »
I d e m , . . . . ............ .. José Benayent.        22*50 »
Id em ,....................... Gil Bajo    22*50 >
Idem ......................... Manuel Vadillo............................. ....................  22 50 »
ld8m. . . . . . . . . . . . .  José Carballedo    22‘50 »
Carabinero  Facundo Gorchado  22*50 »
Guardia    Rafael Ciaros.................................................... 22 50 »
I d e m . . . . . . . . . . . . .  JuanD uque......................................................  22 50 »
Id e m ...#    José de Heresa    22*50 »
Idem - ........... ...........  Pedro Estéb *n Rodríguez  ................   22*50 »
C arabinero.   José Fernández  ........................................   28*13 »
G u a rd ia ...  Miguel Fenollar..................     22*50 »
I d e m .. . . .................  Lorenzo Jadón   ............       28*13 »
Carabinero ............  José Gálvez  ....................   22*50 »
Guardia.................... Bernardo García  ................................  22 50 »
Carabinero.  ........  Lorenzo García   .................................... 28*13 »
I d e m . . .    Tomás González..........................     22*50 »
Idem   ............... Francisco Isern ..........................   . . . . . .  28 13 »
Idem .........................  Ponciano López..................... ................ 22*50 »
Idem ............. Miguel López......................................... .. 22 50 »
Idem.........................  Manuel Lozano.................... 22 50 »
Guardia ........... Pedro M ollejas............................... .. 22*50 »
Idem  ........ .. Juan Orden y Orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22*50 »
Carabinero..............  Juan Plaza, . ,  28/13 »
Id em .   Sebastián Parejo  ...............  "22*50 »
Idem . . . . o . . , , , , , .  Severo Perisuus ,  ............. .. 22*50 »
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BSEBVACIONBI

Guardia................. Francisco de Pedro Izquierdo.................. 22‘50 »
Carabinero........ Antonio Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22*50 » "
Guardia......... . Silverío Resel............................ . 22‘50
Carabinero ....*•* Primitivo Ruiz................................ ......... 28*13 >
Guardia *»..*».*** Pedro Ramírez ................................ . 22*50 *
Idem. . . . . . . . . . . . . Isidoro Ruiz ................................ ............ 22*50 >
Idem Gregorio Vela...............»............ . . 22*50
Subinspector de ta

lleres.................. D. Tomás Algibe Galbidón . . . . . . . . . . . . . 375 »
Comandante. . . . . . Francisco de Nula Núñez.................... . 360 >
Idem. . . . . . . . . . . . . Tomás Peñalver ........................ .......... . . 360 *
Soldado.................. Salvador Milena....................................... 22*50 >
Guardia. . . . . . . . . . Ricardo Mármol.............. . . 28*13

Madrid 11 de Marzo de 1903.=Linakes.

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quin
cena del mes de Febrero de 1903, y que, con arreglo al artículo adicional de 1* 
ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la «(Gaceta de Madrid».

N O M B R E S

Penafén anual que seles señala.
Pesetas.

OBSERVACIONES

Manuel Carvelo Ameyciras..................................................
Regino Cuevas Hernández...................................... ..
José Cobos Priego............................. ...................................
Bernardo Fernández Villadonga............................ .
Francisco Fernández Jiménez............................. .
Josefa Fernández Otero............ ............. ......................... ..
José Fernández Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .
Isidro Manso Martín.................... ......................................
Casilda Sanjuán Ruiz ..................... ....................... .........
Pedro Vegara Ballester................................................ .

137
182*50
137
182*50
182*59
182*50
182*50
182*50
182*50
182*50

>
>
»

*
»
>
»
>

N O M B R E S

Pensión annal 
qne se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Juan Zúñiga Ontiveros ........................................................ 182*50
Doña Isabel Fabala Cutrilla............................................... 833*33
Joaquín Mundina Barrachina............................ ............... 182*50 »
Doña María Leimeses y Cojo.............................................. .. 1.250
Antonio Ballesteros Almeida......... .................................... 137 »
De ña Enriqueta Sánchez Panto ja ......................................... 3.750 *

Matilde Rodado Escribano...................... ................. 625
María Callizo Luna.................................................... 625 >

Ramón Carmena Gómez............. . 182*50 »
Alfonso Car mona de la Cruz................................ 182*50
Magdalena Fuset Antolí....................................................... 182 50 >
José González Martínez ............................................... . 182*50 »
Doña Concepción Jordana Rodríguez............................. 1.125
María Rodríguez Núñez ........................ ........................ 182*50 »
Juan Vírgili Roca...................................................... .......... 182*50 *
Antonia Val verde A lba.................... ............... ............. . 182*50
Doña Rosa Rodríguez Llórente......... ....................... . 540

María Espejo Castro...................... ............................ 625 >
América Abaol León................ .................................. 1.000

Vicenta F&bra Andrés........................................................... 375 >
Doña Amparo Fernández Ballester.................................... 1.650 >
Vicente Hernández García.................. ........... . . . . . . . . . . . 547*50
Laura Martínez de Roda........... ....................................... . L875 »
Doña Juana Real M&rrero....................................... .......... 625
Don José Z^valo Vázquez ...................................................... 470
Doña Clotilde Torrá Carvajal................................................ 675 >

María Rodríguez Ortiz........... ........... ....................... 1.125
Isabel Oliveros Maranges......................................... 750
Josefa Aradas Rey ...................................................... 182 50 >

Vicente Bueno Motilla......................... ...................... 182*50 >
Josefa Fagúndez Hidalgo ........................ .................. 182*50
Doña Elisa Jiménez Qetcuti..................................... . 825

Francisca Mas Alafarga....... ....................... . 1.875 ' »
Margarita Pinilla Alonso...................... ................... 1.125
Anselma Pérez Ayala................ ........................... . 1.125
María Axo González............................. ............ . 1.725
María Suero Díaz ............................................. 1.725

Madrid 11 de Marzo de 1903.= L inares.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos qne á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 30 y 31 de Marzo y l . 0y 2  de Abril.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua -exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nú
mero 32.036.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
i  la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm. 3.044.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las 
Deudas coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.899.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núm. 1.825.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Ju
lio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
«1 núm. 8.444.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 
de Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de 
las emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas números del 1 
mi 13.441.

Dim 31.

Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi
llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Di* 1.®

Pago de carpetas adicionales de intereses de cinco venci
mientos, números 17.256, 258, 259 y 1.684.

Idem de resguardos de novenos del empréstito de 175 mi
llones de pesetas, números 14.864 y 65.

Idem de resguardos de residuos, facturas números 11.460 
y  11.461.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras 
públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 
1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amorti
zados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por iguales conceptos en seña
lamientos anteriores.

Di* 2 .

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 27 de Marzo de l903.=El Director general, Miguel 
Monares.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  ARTES

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Análisis matemático, v acante en la Fa

cultad municipal d© Ciencias de la Universidad de Sa
lamanca.

Los señores opositores cuyos nombres se publicaron en la 
Ga c e t a  de Madrid  correspondiente al día 29 de Junio de 1902, 
se servirán concurrir al salón de grados de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central el día 15 de Abril próxi
mo, á las doce de la man ana, para dar comienzo á los ejerci
cios, en cuyo acto deberán presentar ai Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio, y el programa de la asig
natura, dividido en lecciones, req risitos sin los cuales no se
rán admitidos. Tampoco lo serán los que no asistan puntual
mente ni aleguen y justifiquen con prueba bastante, á juicio 
del Tribunal, la imposibilidad de presentarse.

Los Sres. D. Alvaro del Amo, D. Modesto José María Diez, 
D. Emilio Román, D, Antonio Romero y D. Luis de Elizilde! 
no tienen acreditada su capacidad legal, y deberán justificar
la ante el Tribunal, antes de comenzar los ejercicios, refirién
dola á la fecha de 10 de Mayo de 1902, para lo cual deberán 
presentar los certificados del Registro de Penales, el de naci
miento y el que acredite la calidad de Doctor en Ciencias 
exactas ó físico-matemáticas.

El Cuestionario que ha da servir para los primaros ejerci
cios estará de manifiesto en la Secretaría da la Facultad da 
Ciencias desde el día 7 de Abril, á las horas da oficina.

Madrid 26 de Marzo de 1903.=E1 Prcsidentt, José de Cas
tro Pulido. 1469—M

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierne civil de la provincia de Pontevedra,
Negociado 2 .°—Reemplazos.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen- 
cía de Adolfo Perez Tejeira, del Ayuntamiento de Creciente 
cuyas senas personales se expresan á continuación, el cual se 
ausento pasa de diez años y se halla en ignorado paradero en- 
cargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas* aue 
de el tengan noticia se sirvan participar áeste Gobierno civil 
cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de aue 
su padre pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á 
favor de su otro hijo Joeé una excepción con arreglo al art. 69 
del reglamento de la ley de Reclutamiento.

^  ^  Marzo de 1903.=E1 Gobernador, Federico Chapuli Oayuela.

Señas que se citan, ^
V8lntitré!  af*os’ estatura regular, pelo negro, ojos ¡

red°nda> nariz re« W  color bueno, señas !particulares ninguna, j

Delegacién de Ilaeseiacla de 1& proviueia 
de Teruel.

Ignorándose el paradero del Agente ejecutivo que fué de 
la zona primara de Mora de Rubielcs, D. Juan Pedro Cortel y 
Zapater, á quien como Comisionado por la Dirección general 
del Tesoro público me hallo instrujendo expediente admi
nistrativo judicial por el alcance qua le resultó en su gestión 
recaudatoria, y debiendo precederse á la práctica de la liqui
dación definitiva que dispone el art. 121 del reglamento or- 
nico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre 
ds 1893, se cita y emplaza por el presente edicto á dicho Don 
Juan Pedro Cortel y Zipater, para que comparezca, por sí ó 
por medio de persona autorizada, el día 14 de Abril próximo 
venidero, en estas oficinas, al objeto de presenciar la práctica 
de dicha liquidación definitiva y la preste su conformidad ó 
exponga cuanto crea canvenienta á su derecho; queáandolícL ~ 
vertido que de no comparecer so atendrá á lo que resulte en 
la liquidación para los efectos sucesivos en el expediente de 
referencia.

Teruel 23 de Marzo da 1903 =E1 segundo Jefe de la Inter
vención, Emilio Carilla,=V.° B.°=E1 Delegado, Martínez.

1472—M

«le Valencia.
Nos Doctor D.̂  Sebastián Herrero y Espinosa de los Mon

teros, por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Ar
zobispo da Valencia, Senador del Reino, Caballero Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Carlos III, de la America
na de Isabel la Católica, y de San Juan de Jerusalén, etc., etc.

Hacemos saber que por fallecimiento del M. I. Sr. Doctor 
D. Francisco José Cardá y Cerda (q. e. p. d.) se halla vacante 
en esta Santa Iglesia Metropolitana Basílica una Can orgía 
cuya provisión Nos corresponde, previa oposición, de confor
midad con lo que dispone el Real decreto de 6 de Diciembre 
de 1888.

Por tanto, convocamos por el presenta edicto á todos los 
que, siendo Presbíteros ó puliendo serlo intra cmnum a die 
adeptaepossemonis, qukr&n oponerse á dicha Canongía, para 
que el término de cuarenta días, contados desde esta fecha, 
que prorrogaremos por nuevo edicto si Jo creyéremos conve
niente, comparezcan por sí mismos ó por persona competen* 
tómente autorizada en nuestra Secretaría de Cámara á fir
mar la oposición, presentando una instancia, acompañada 
de la fe de bautismo, título de Ordenes y de grados, si los tu
vieren, testimoniales ae sus Prelados respectivos y la compe
tente habilitación si fueren regulares.

Con estos documentos y demás circunstancias prescritas 
por el Derecho serán admitidos á practicar los ejercicios si
guientes:

1.° Disertar en latín, por espacio de una hora, con veinti
cuatro de preparación, sobre el punto que eligieren de los

Q11® las toquen en suerte, tomados de los cuatro libros 
del Maestro de las Sentencias, estableciendo la correspondien
te proposición.

2.° Responder á dos argumentos en forma y de medía 
hora cada uno, que les propondrán dos de sus contrincantes.

3.? Argüir dos veces, también en forma, y  por espacio de 
media hora* con puntos de viinticuatro.

Y 4.° Predicar por espacio de una hora, con puntos de 
veinticuatro, sobre el que eligieren de los tres que les* toca
ren en suerte, tomados de los Santos Evangelios.

Terminados los ejercicios, vista la suficiencia’ y demás 
cualidades de cada opositor, y teniendo en cuenta la censura 
del respectivo Tribunal, nombraremos al opositor que juz
guemos más apto y que más convenga ál servicio de Dios 
Nuestro Señor y al bien de la Iglesia.

El que fuere nombrado, sobre las cargas comunes á los 
demás Canónigos de esta Santa Iglesia Metropolitana Basíli
ca, estará obligado á desempeñar la que, oído el parecer de 
nuestro Excmo. Cabildo, hemos tenido á bien imponerle, á 
saber: predicar cada año en la mencionada Iglesia seis ser
mones de los llamados de tabla, y que elegirá el agraciado al 
comenzar cada año capitular.

Dado en nuestro Palacio Arzobispal de Valencia* firmado 
de nuestra mano, sellado con el mayor de nuestras armas y 
refrendado por nuestro Secretario de Cámara y gobierno á 23 
de Marzo de 1 9 0 3 . Sebastián, Arzobispo de Valencia.=Por 
mandato de S. E. R., el Arzobispo mi señor, Dr. Bonifacio 
Marín, Chantre Secretario. 1478— M
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Adm in istracion  de prop iedades y D erechos
del Etado y de la provincia de Va lencia

Pliego de condiciones p a ra  el arrendam iento  en pública  
subasta de las hierbas, cañas y  brozas cli las ocho f r o n 
teras del lago de la Albufera y  de la dehesa de Valencia, 
aprobado p o r  Peal orden fecha 16 de Julio del año  
último,

1 .a Se arrienda en pública subasta las hierbas, cañas y 
brozas de las ocho fronteras del lago de la A lfabera j  de la 
dehesa de Valencia, titu ladas Valencia, Al fafir* Masanasa-, 
Cat&rroja, Aibal, Billa, Sollana y Sueca y de la  dehesa en el 
referido lago, por tiempo de cus.tro años, i  contar desde e 
10 de Diciembre do i 902 á 9 de Diciembre da 1906 las de Cata- 
rroja, Silla, Solí ana. y Sueca, y desde el 15 de Marzo de 1903 
á 14 de Marzo de 1907 las de Al-fsfar, M asanasa, Albal, Valen
cia y Frontera de la Dehzm .

2 .a # S® celebrarán rem atas sim ultáneos en Madrid y en 
esta ciudad el día que cum pla ios tre in ta  d-s haber sido el pre
sente plísgo insertado en la G a c e ta  de M adrid, á las doce da 
la m añana, ante los llrn.es. Sres. Delegados do Hacienda, con 
asistencia da un  modo respectivo m  cada provincia del señor 
Interventor, Sr. Abogado del Estado, Sr. Je fe de la A dm inis
tración da Propiedades y Notario de Hacienda, 'y en los p u e 
blos de Alffefar, Alba!, üatsrro ja . Masaiu.ísa, Silla, Si llana y 
Sueca, bajo la presidencia de los Sres. Alcaldes, Procurador 
sindico y Notarlo, y donde no hubiere éste, as te el Secretario 
del Ayunta miento respectivo,

3 .a No £6 adm itirá postura menor que la  cantidad da 
2.755 pesetas por cada nño.

4.a L egado el día citado, y en la prim era media hora ds 
la señalada para si rem ate ,' entregarán los lícita dores sus 
proposiciones en pliegos cerrados, con eutara sujeción &1 m o
delo que al final se expresa* al Sr. Presidenta, quien dispon* 
drá se vayan numerando. Una vez entregados los pliegos, no 
podrán retirarse bsjo n ingún  motivo ni pretexto.

5.a A los referidos pliegos cerradas m  ha de acom pañar, 
además de la cédula personal, el documento que acredite la 
entrega en la Csja general de Depósitos, ó en las sucursales 
en c td a  provincia, del 10 por 100 de la cantidad, do 2.755 pe 
setas que sirve de tipo para la subasta.

6.a Pasada la media hora m arcada para la entrega de los 
pliegos, í e procederá a su apertura y lectura por el mismo 
orden de num eración, tomándose nota de su contenido por el 
actuario de la subasta, qua publicará para satisfacción de 
los concurrentes.

7 .a El remate se considerará adjudicado á f¿vor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa para la H a
cienda pública; pero no-tendrá efecto ni valor alguno-hasta 
que recaiga laaprcbxción superior.

8 .a En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
•iguales y admisibles-ca-mo más ventajosas, se procederá á la 
licitación oral por espacio da diez m inutos entre Jos autores 
que hubieren causado el empate, no admitiéndose m  esto caso 
postura menor de 25 pesetas, y se adjudicará en el acto al 
que ofreciere mayores ventajas, y si no diese resultado esta 
licitación, se considerará como mejor postor, y por tan to  con 
derecho á que ss adjudique á bu favor el arriendo, al autor de 
la  proposición presentada primeramente,- ds conformidad con 
lo dispuesto on i#* Real ordsn de 9 de Abril de 1858; pero en 
uno y otro caso previa la aprobación superior, como se deja 
consignado en la condición anterior.

9 .a De los depósitos .previos, el correspondiente á la per- 
sona á cuyo favor se adjudique el rem ate no será devuelto 
hasta que el contrato esté aprobado por Ja Superioridad, sa 
haya otorgado la escritura y hecho el depósito definitivo. Los 
demás depósitos se devolverán á los lid iadores desdé luego, 
previas las formalidades prevenidas por instrucción.

10. El rem atante perderá el depósito mencionado en la 
condición que antecede, si por su causa no llegase á perfec
cionarse el contrato.

11. ■ No se adm itirá corno postor ni fiado? á n inguno que 
sea deudor al Estado, empleado del mismo, ni á Corporación 
ó Sociedad que pase de tris-personas.

12. ' El precio del arriendo se ingresará directam ente en 
la Caja de l r s a c u ts a i  del Banco d r  España en esta ciudad, 
en moneda corriente, con exclusión ds calderilla, y por se
mestres, anticipados.

13. Ea ©1 casoúe '¡ enajenación d e l'lago  de la Albufera, 
está obligado el comprador a respSt&r el arriendo por solo, un  
año, contado desde la fed radelm  venta, en les térm inos pre
venidos' en los artículos 1.° y 2.° de l a : ley ds 30 de Abril 
de 1856

14. Sa exceptúa da esta arriendo el territorio da los estan
ques Redondo y Uchana y el punto llamado Fanch de Fora 
por estar destinado á criadero de-&v«s. A dem ás se exceptúan 
los terrenos cultivados é incultos redimidos y que sean ju s ti
ficables, con arreglo á lo que luego se expresará.

15. Esta'arriendo sa entenderá .sin perjuicio de las obras 
de desagüe y demás relativas á la'conservación y mejora de 
la Albufera y 'sus adherencias, no pudendo  oponerse el arren- 
datarlo ni reclam ar perjuicios de ningún?. clase por los es ta 
blecimientos ó suplementos de títu los concedidos ó que se 
cahCedan, n i por los terrenos que pudieran enajenarse ó r e 
dimirse

16. Los terrenos cultivados ó incultos- qua se exceptúan 
de este arriendo, con arreglo á ía condición 14 de este pliego, 
por motivo de redondones, serán únicam ente aquellos que 
sus dueños ó poseedores justifiquen de una m anera conclu
y en te  con títu los 'legales, que tienen concedido el dominio 
ú til, presentando al efecto d  original ó copia legalm énte a u 
torizada de la Real'orden de "concesión, las cartas de pago 
que acrediten habar satisfecho non impuesto y certifica.-, 
ción de la fecha en que ró turáron y panificaron los terrenos. 
El arrendatario  dará cufehta Inm ediatam ente délo s que no se 
encuentren en este caso.

17. La fianza que 'deba prestar él rém atants antes de to 
m ar posesión del arriendo e x i s t i r á  ea un  depósito en efec
tivo metálico, en la Os ja  gen^r*! d3 Depósitos ó m  la sumir* 
sa ld a  lá provincia, dsl impbrte de media anualidad de 14 
sum a por que haya sido adjudicado el remate; entendiéndose 
que dicha "fianza no ha do dess^ntatsa hasta el últim o sames 
tré  del arriendo.

18. Si al día siguiente da transcu rrí lo  e l-p lazo 'en  que 
debe satisfacerse ehim porta del hrriAndo correspondiente ¿1 
semestre no lo hubiera efectuado, se procederá á hacerlo efsc 
tivo por la vía de apremio, quedando por este solo hecho res
cindido e! contrató, con pérdida dn la fianza.

19. Sí d  arrendatario  fáltase al pago de algún plazo, y 
del expedienta de'ejecución no m u lta se n  otros bienes cok 
que responde? del débito, se aplicará á cubrir la 'can tidad  que 
adeudara el importe de la fianza consignada, quedando el so
brante á favor del T*¿orol T&mpaco podrá re tira r di .h a  fian
za sin previa justificación de habar cum plido exactam ente 
las condicionas de este contrato, y de no habar sufrido per-' 
juicio los terrenos objeto del arriendo.

20. No po irá  introducir ganado m ular, caballar, ni vacu 

no en h s  tierras cultivadas que ixkt& n dentro da t- ü  te
rrito rio  objtto da esta arriendo., debiendo m  su caso ■ - irss
á qua paste en los terrenos in tu ito s  por las v e ia ^ -  üfi?- 
das. El lanar podrá apacentar en las tierras C • ios*
pués da levantadas las cosechas, y sin perjuicio cK- •. • los 
cultivadores puedan aprovechar al fruto de retoñ" ó : Hn, 
lo cual deberán hccer saber poniendo l*s señales de • *• t a m 
bre. Las hierbas da Jos terrenos cultivados en q r-  do 
paetar el ganado lanar pe drá r negarse tam bién pe * .• en 
d itado- y por Jas personas á quienes concediese í c.ñ  y io
mismo las de los márgenes ó 'eneros ds las frontum ; Silla, 
S o lk n a  y Suec&, con ta l de que no se cause daño.

21. La responsabilidad por infracción ó dañóos s ^ae
ré manco-i;uñada respecto al a^rendatatio y á i t-
dos por el mismo; pero á aquél Je quedará k s a l\„  O < tLo
de repetir contra los segundos para el reintegro.

22 El arrendatario  no podrá vender á más r*r*w I i ' el 
de 14 sueldos, moneda valenciana, ó sean 2 peseta 1 < «ti
mos la carga da broza para barraca, eos si d era da de « * ces
ó garbas; de meta sueldos, ó se&n una pe-a tí. 26 - é< •> ¡ cr
cada carga de b riza  para hormigueros que igu^ /* so
reputa de 50 haces; 5 pesetas 8 céntimos por ea' *• -*. da
boba ó enc*a para silla, tam bién de 50 haces, y 26 »- ¿o
pesetas por cada haz ó garba de csñas que coiik . g í 'ir i-
to dé ésta, lo cual se entienda en el caso de que Ico - a ra 
dores sieguen ó corten por sí ó de su cuenta en Jor í ; * ju@ 
el arrendatario  íes señale, y á su costa saquen la o: \  bro
zas y c&ñ&s; paro siempre que tales ú tik s  se * ten
ó extraigan por cuenta d d  arrendatario , podrá é , • e ■ ,~ b s  
á precios convencionales. Eo cualquier caso de a  ic . »  ̂ Ion 
pagará la m ulta d© tres libras valencianas, ó sea?] j , óct«3 
25 céntimos, y los gastos y perjuicios que se ocíisior

23. La siega de cañask^o podrá verificarse í nr ios 
primeros dí*s de Octubre de cada año, á fia de q re  •' des
truyan  los c&ñares.

24. Por el rem atante á cuyo favor .quedara el &ri ■ la se 
ha ds señalar con distinción en el preciso térm ino 6 iu ti-  
cuatro hor^s, contadas desde la del rem ate, bajo en - h a 
cerlo la A dm inistración de cuenta y riesgo del m  el 
precio de cada una de las ocho fronteras, tom an lo *■ * base < 
lo que hayan producido éstas en el último quinqu^n *■ au el 
aum ento proporcional del mayor precio que se h^y ' l i t a 
do este arriendo, para que, ei alguno de dichos och N>Ios 
quisieran usar el derecho de tanteo, pueda hacerlo ro de
los c[uínce días siguientes al del rem ate .

25. Guando los pueblos no u sm  del derecho de f. - o s® 
concede por ahora igual facultad á los enfiteut*s i jada 
frontera para la suya, y á los particulares vecinos ó. ,ugar 
de su títu lo  á quienes acomodare, por el orden exp * lo 
cual se entiende si el arrendatario  no fuera tambié: " * ? t,e« 
niente ó vecino, en cuyo caso sólo el com úa de la iroi a po
drá utilizar el tanteo.

26 El Ayuntam iento de cualquiera de las osho fr - aras, 
por ser común de vecinos, el enfifceuta, terratenient: - » ciño 
que. en su caso conforme á las condiciones p res*^  a s a 
que por tantao el aprovechamiento de su frontera, t , >irá
nacerlo d^ Jas hierban, eneas, cañas y brozas de e lb  i n del
d istrito  de la misma ó de la pab ación y térm ino á i a t e 
nace, ni expedir licencia á otros que á los vecinns y - r ite-
ni^-ntes; entendiéndose de cuenta del tanteado? •?*' ^:ata
de los gastes de subasta, el pago del precio de ella y pres
ta r la fianza, con aujeción á las reglas y responsab íades 
que so expresan en el presente pliego dc¿ condiciones.

27, Si ocurriese;tanteo de algunas fronteras, bsj ira el r e 
m atante el precio asignado á cada una da ellas, y no vendrá 
obligado á responsabilidad en cuanto á las frontera* tan tea
das, pues lo estará el tanteador en proporción, m í eom& á 
cum plir las presentes condiciones.
 ̂ 28. A los cultivadores de los lím ites de la A lbuh  , y no 

á otros, les será permitido, el día ó días que entrón * . ibrar 
las tierras, apacentar sus caballerías en ellas hasta r \ic  se 
el soj; y en el caf o de que éstas hicieren daño á 3» d o* lin 
deros, será da cargo de los dueños de dichas c^b-d a* la 
indemnización correspondiente.

29. El rem aníante ó tanteador no podrá solic ta- . : n in 
gún pretexto, causa ni motivo, rebaja ni-descuento «v ' -recio 
estipulado, ni tatnpoeo el que se suspendan los i'/t. - i s  de 
cultivo de aqoallos terrenos cuyos enfiteutas ó p». iores 
tengan derecno á panificarlos, sin que puedan cpo$: / i á la 
enajenación da las tierras que comprende este plieg a con
diciones.

30. El arrendatario  y tanteadores podrán pone: c i cos
ta  el núm ero de-guardas que considere conveniente? la  
custodia del terreno indicado, dando conocimiento * a A d
m inistración da-Propiedades, puesto que á los mism * i&brá 
de exigirse la responsabilidad qué procada, caso d * ua se 
destrocen ó corten naatas ó cañas fuera de lasB  s;:- *. este 
contrato, ó sa causen otros daños con intención del b da.

31. Ei Tesoro público d tbsrá percibir íntegro i- A i porte 
del arriendo, sienda de cuenta del remat&nte y ta n ’ ' ores, 
en su caso, el pego de todas las contribuciones, c&rg > gra- 
vám snss im puestos, ó que se im pusieran por consecw .« fia de 
esta contráte; igualm ente-serán de cuenta de los m i. a s los 
gastos de subasta, tfts&eión de peritos, pago de escrita s, co
pia prim ordial de ella para u n ir al expedienta be bu ^zen y 
de otra en papel simple que ha de rem itirse á la Sup ' -fidad, 
y de todos los demás gastos que ocurran  con cstr '•.olivo» 
como tam bién de los a« cualquier procedim iento judicial que 
fuera necesario hacer para obligarle al exacto enm ^fiA iento 
del contrato ó al abono de daños y perjuicios, quedando ade
más obligados á satisfacer el im porte de la insercióa este 
pliego en U G a c s ta  be M adrid y Boletín oficial de I?. ’ovin- 
cia,.cuyo justificante da pagóse exigirá al entregar U-, aopias 
correspondientes de k  escritura de contrato, s?gim se dispo
ne en la Re&l orden de 20 de Septiembre de 1815.

32. Los mismos, renunciando su propio fu$ro y d; raicilio, 
■sevSomótéTáa expresamente á ser compalidos por esta obliga
ción al Juzgado de prim era instancia en cuyo distrito  se h a 
lle establecida ía Delegación de Hacienda.

33. Sin previa autorización de la -Superioridad no podrá 
el ¡arrendatario ni Únte-adores subarrendar ni traspasar el 
ar¡riendo de que ss tra ta .

34. El otorgam iento de la escritu ra tendrá c;do -e-a icarse  
.dantro de losñcho-dí&s siguientes al qua coxnináque a l 
r e te ta n te - ía  aprobación del arriendo por'1c. S -jperio '’ {aa, y 
empotro térm ino igual se han  ds entregar en C£,tN A d o r-a s ira 
ción k s  copias prim ordial y simple.

35. Quedan tm b lé n  sujetos les srrendatsrk-s demás 
co n iick n ea  que particu lar me a te  m  lia ik n  por 
Jas ky¿s y adoptadas por la costum bre da es-o t-; m eia, 
siempre que do se opongan á í&s contenidas tn  p| .ge?.*

Bajo cuyas condiciones deberá tener Ja V;.abasta,
debiendo los iicitadores presentar sus proposiciones en papal 
del sello 11.°, con arreglo al modelo qus á continuaeión  se 
coüsigaa.

Modelo ce proposición.
D. N* N.j vecino de enterado del pliego de eondicio-
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nss inserto en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de es! a 
provincia, correspondientes álos d ías   referente ai arrien
do en pública subasta de las hierbas, cañas y brozas de las 
ocho fronteras y frontera de la Dehesa del lago de la Albufe
ra, ofrece por el mismo la cantidad de .. .. . pesetas  cén
timos (en letra), por cada año, sujetándose en un todo al ex 
presado pliego de condiciones, firmando ai efecto,

(Fecha y firma.)
Valencia 26 de Marzo de 1903. =£1 Administrador de Pro

piedades, Manuel Vidal. —S

Agencia ejecutiva del término municipal
de Carmona.

Contribución territorial urbana. — Cuarto trimestre 
de 1S 02 y  atrasos.

D. Antonio Fernández y Cornejo, Agente fjecutivo auxi
liar por débitos á Sa Hacienda en esta zona.

Hsgo saber que en el expediente que se Instruye por débi
tos del expresado concepto, correspondientes al cuarto tri
mestre de 1902 y atrasos, se encuentran comprendidos los con
tribuyentes que á continuación se relacionan, á los cuales Ies 
fueron embargadas sus respectivas fincas, que también se in
dicaran, y como no conste tengan en esta localidad persona 
que los represente, con quien deban entenderse las notifica
ciones y requerimientos del procedimiento administrativo de 
apremio, cumpliendo lo que para este caso se halla dispuesto, 
expongo el presente edicto, á fin de que llegue á conocimiento 
de los mismos que con fecha de hoy he dictado la siguiente

Providencia de subasta de fincas.—«No habiendo satisfe

cho los deudores que á continuación se expresan sus descu
biertos que se les tienen reclamados en este expediente, ni 
podido realizarse los mismos por el embargo y venta de bie
nes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los inmuebles pertenecientes á cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo mi presiden
cia el día 29, á las doce de la mañana, en el local de la Agen
cia "ejecutiva, siendo posturas admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del importe de la capitalización.

Notifiques© esta providencia á los deudores, y á los acree
dores hipotecarios en su caso, y anuncíese al público por me
dio de edictos en las Gasas Consistoriales, y en los periódicos 
de esta localidad, •como así también en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G ácsta de Madbid».

Núm. 1.188" de orden —Débitos por principal, recargos y 
costas, 315 pisetas. - Nombre de la contribuyente, su vecin
dad y fincas que se sub stan Doña María de Gracia, D. Juan, 
Doña Arecelís y Doña Elisa Pascual y Morales, de esta ve
cindad.

Ü£ta casa en esta ciudad, calla Puerta da Córdoba, núm. 8 
antiguo y 17 moderno, lindando por la derecha de su entrada 
con el núm. 19 de la Sociedad «Servicio de Aguas»; izquierda 
con el núm, 15, de Nicolás Fernández del Pino, y -su espalda 
con el extr&snuro llamado de las Alberguillas.—Valoración, 
dtducid&s cargas, 3.921‘75 pesetas.

Núm, 173 de orden,—Débitos por principal, recargos y 
costas, 875 pesetas,—Nombre del contribuyente, su vecindad 
y fincas que se subastan, D. Enrique Campos y Muñoz, de esta 
ciudad.

Una casa en esta localidad, calle Juan de Lagos, nú
mero 9, lindando por la derecha, entrando, con otra casa de 
Doña Pilar Campos y Muñoz; por su izquierda forma esquina 
con la calle Juderías, y por su espalda casa de Enrique Cam
pos.—Valoración, deducidas cargas, 4.625 pesetas.

Así, pues, conforme á los párrafos tercero y cuarto del ar
tículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, pub.líquese 
y fíjese el presente edicto en los puntos de costumbre, firman * 
do el 8f, Alcalde el duplicado de las cédulas de notificación, 
con dos testigos designados al efecto por el mismo, para que 
surta los efectos oportunos.

Carmons á 12 de Marzo d@ 1903. =  El Agente ejecutivo, 
Antonio Fernández. 1458—M

Tribunal de oposiciones.

á/;Ia cátedra de T écnica m icrográfica  é H istología  v e 
getal y  anim al, vacante en la  Sección de naturales d e  
la Facultad de Ciencias d® la  U niversidad Central*

Los señores opositores se servirán concurrir al Salón de 
grados de la Facultad de Medicina de Madrid el día 29 de 
Abril próximo venidero, á las tres de la tarde, para dar co
mienzo á los ejercicios, en cuyo acto deberán presentar al 
Tribunal un trabajo de investigación ó doctrinal propio, y el 
programa d© la asignatura, conforme á lo prevenido en el 
artículo 6.° del reglamento.

Los opositores D. Abelardo Bartolomé y del Cerro y Don 
Domingo Sánchez y Sánchez, que no tienen completos sus 
expedientes, deberán subsanar esta falta antes de comenzar 
los ejercicios.

El cuestionario que ha da servir para los dos primeros 
ejercicios estará expuesto en ¡a Secretaría de la expresada 
Facultad de Medicina desde el día 21 de Abril.

Granada 24 de Marzo de 1903.=E1 Presidente del Tribu
nal, Eduardo García Solá. 1465—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

a Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i o a d o  d e  E s t a d í s t i c a -  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

C lasificación  de las defunciones o cu rr id a s  en M adrid  el día 2 7  de F e b re ro  de 1 9 0 3 ,  p or  causas, edades , s e x o s , d istritos  y  barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO /

o
2ts
2.ot?.©ca

ENFERMEDAD

C A U S A  D E L  F A L L E C I M I E N T O

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD :Z SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL
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and ............

uoi—<
.... «K-
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<o©tilO02

ü
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:
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De 60 
en 

ade
lante.........

De edades Ig
noradas...

Y . H. y . H. y . H. V. H. y. H. V. H. y . H. V. H.

Barco, 7, cuarto..................... ............ .. Centro.. . . . . . . . Muñoz Torrero. . . { Sarampión......................... .................. . » a y 1 y y y > y y y y y y » 1
Montera, 23, cuarto....................... .. Idem .. . . . . . . . . Puerta del S o l. ... 1 Idem ......................................................... 1 > , y > y y y y y y » y y y 1 »
P íe¡ña ios, 46, portería,. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem», Tudescos; ............ 1 Derrame cerebral.................. ................ » % y y y y 'y $ y 1 y y y y y 1
Ballesta, 1, pr ncipal.............................. Idem Muñoz Torrero... 1 Colapso cardíaco ......................... » > y y y y y 1 y y y y y y y 1
Fuencarral, 87 (Hcsoicio). . . . . . . . . . . . . . . Hospicio.. . . . . . C olón ........ ........... 1 Sarampión................... . y » y y 1 y y ' > y y y y y y I 1 >
Madera, 31, primero ............... .. Idem. Jesús del V alle.. . 1 Broncopneumonía y > y y y y y y y y y 1 y y 1 * 1
Sau Lorenzo, 8, bajo .................. ............. . Idem San Opropio.......7 1 Bronquitis grippal.................. . . L . . . > 1 y y y y y _ y y y y y y ‘ 1 1 »
Hernán Cortés, 6, principal.................. .. Idem «........ . , Hernán Cortés . . . 1 Idem aguda...................................... 1 % i y y > y » y y y y y y 1 y
Madera, 16, cuarto ....................... Idem Jesús del V alle.., 1 Tuberculosis pulm onar...................... » y y ■ y y y 1 y y y y $ y y 1 y
Vá^geme Dios, 2, bajo . . . . . . . .  . . . . . . . . . Idem Góngora........ 1 Sarampión. • • ................ » > y y 1 y y y y y y y » y 1 y
Puebla, 6, bajo ........................... . . . . . . . . . Idem............ C olón .................. . 1 Bronquitis crónica....... ......................... » » y y y y y y y y y 1 » y y 1
Istúriz, 4, p -incipa l......... Chamberí.......... Cuatro Caminos.. 1 Viruela............................... . . . . . . > % y 1 y y y V » y y y » y y 1
Sandoval, 18, principal... . . . . . . . . . . . . . . . Idem*.» . Sandoval............... 1 Meningoencefalitis......................  •• 1 t y y y y y y y y y y y y 1 y
'Torrijos, 33, principal Buen&vista.. . . « Las Mercedes . •. 1 Pneumonía., v. . .  *........ . . > » y y y y y 1 y > y y y y i 1
Príncipe de Vergara (Choza)..................... Idem.*............ Goy a ............ .. 1 Gastroenteritis........................ > y y y 1 y y y y > y y y y 1 >
Esparfinas, 8, principal........... . Idem* Idem.,. . ............... 1 Broncopneumonía.......... ................... . > y y y y y y y -a y y 1 y y » 1
Alcalá 97, hotel.. . . . . . . . . . . Idem. Idem ................. 1 Cáncer del estómago.............................. » y y y y y . y y y y 1 i y y 1 y
Huertas, 16, primero ...................... Congreso......... Cañizares.. . . . . . . 1 Hemorragia cerebral.. ............. y y y y y y y y y 1 y y y \ 1 y
San Juan, 29, quinto .......... ......................... Idem i •«. . .»*•« Santa María.. . . . . 1 t Raquitismo........ ............. ............... . i y 1 y y y y y y y > y y y 1 y
Hospital del Niño Jesús (Embajadores, 53, ¡

tercero)...................... Idem . n » , 5 s t e  • R etiro............... ... 1 » Idem ....................... ........... .................. . y 1 y y & y y % y y y y y 1 y
San Ped*o, 5, segundo.............. Idem •••••••••*• Alameda.............. 1 i Tuberculosis pulmonar............. ........... > y y y y y y y 1 y y y y y 1 y
Drumen, 3, tercero ................ .......... .. . Idem. San Carlos.. . . . . . i  !i Falta de desarrollo.. . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 y y y y y y y y y s- y y y 1
Q.  ti Do 4 1 A f í pr» <4 o Alameda......... i  1\ A i*ta'PÍA«c¡í»l«T,Aaia lmuii jt D'Jiru, iu, uiciiu.a.
Hospital Provincial (Fonda de Toledo, 20, j!

bato')............... ................................ ................... Hospital. . . . . . . Doctor F ourquei. 1 ; Tuberculosis pulmonar a y y y y > !1 * y y y 1 y y y 1 y
ídem (transeúnte). Idem Idem .... . . . . . . . . . 1 Pelagra. .......................................... . » y. y y y y í1 > y y y 1 y y y 1 y
ídem (Tesoro, 17, bajo),.................. Idem... : Idem. • ., 1 Broncopneumonía. • ,. ........ ................. > y y §- y y y y y y y 1 y y y 1
Idem (G&rretora de S*n Isidro, 14. bajo).. Idem....... .. Idem 1 Endocarditis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » y y y y y % y y y 1 y y y 1 y
Idem (Carolinas, 5 principal) . . . . . . . . . Idem Id«m „0. . . . . . . . . . 1 Pneumonía.......... ......................... > y y y y y y 1 y y y y y  ' y y 1
Idem (transeúnte)......................... ...... Idem ............. Idem....... . 1 B r o n c o p n e u m o n í a . . . . > y y y y y y y y 1 y y y y y 1
Idem (8en Carlos, ]5, tercero). . . . . . . . . . . Idem. Idem ........ . 1 Tuberculosis pulmonar .................... .. > y „ y y y y y y 1 y y y y y 1 >
Idem (Saliere, 38 cuarto) Idem.......... Idem. . . , . . . . . . . . . 1 Sarampión......................... . » 1 y y y y y y y y y y y y y 1
Cristo de las Ii¡ jlirias, 11, paUo. . . . . . . . . In clu sa ... . . . . . Gasómetro............ 1 Meningitis tuberculosa............ .. y 1 y y y y y y y y y y l 1 y
Inalusa................................................. Idem........ Cabestreros........ . 1 i No determina................................. 1 y » y y y y y y y y y y y 1 y
Idem - ................................................... Id e m ................ Idem......................1 1 Atrepsia................... . 1 y y y y y y y y y y y y y 1 %
Idem . ................................ ........... Idem.................. Idem.......................\ 1 Idem....................................................... » 1 y y y y y y y y y y y y y 1
Rivera de Curtidores, 20, portería. . . .  *. Idem ................. Arn&znnaa............ f 1 Meningitis ••••.............................. » y y 1 y y y y y y y y y y y 1
Cabestreros, 8, buhardilla.. . . . . . . . . . . . . . Idem ........... . Cabestreros.......... ] 1 Bronquitis.............................................. 1 y y & y y y y y y y & y y 1 %
Oso, 9, principal............... . . . . . . . . . . . . . . Idem .................. Idem .....................! I Pulmonía grippal................... » y y y y y y y y 1 y y y y y 1
Bastero, 13, principal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Latina.« . Humilladero........ * 1 Meningoen cefalitis................ ............ . > 1 y y y y y y y y y » y y y 1
Santa Ana, 14, principal................... .. Idem. Idem .................... ", 1 i Grippe torácica ................................. y y y y y y » y y y 1 y y 1
Mira el Río baja, 10, principal. I d e m . . . . . . . . . . . Arfl'anzuftla .......... ! í Bronquitis capilar........................ 1 y y y y y y - y y y . y > y y 1 %
Gíl Imon, 4, principal........................ . Idem ................. Turnaría! . . . . . . . .  1 1 C&tarro broncopulmonar..................... y > y y y y y y y y 1 y y y l
Aguas, 6, segundo. ................................. .. Idem................ A guas......... 1 Meningitis............................................ > 1 A y y y y y . y y y > y y y 1
Fuentes 1, quinto. Palacio........ Esneio......... .. 1 Broncopneumonía........................ .. s- y 1 y y y y y y y 3 y y y 1 y
Lazo, 3, segundo........... Idem .................

AJUr vJ v • • . . . . . . . . .
Idom... 1 Catarro senil........................... ............... $ y y y y y y y y y 1 y s» s? 1 y

Mendizábal, 39, b%jo.................................... Idem... . . . . . . . . Quintana........... .. 1 Raquitismo........................................ > I y y y y y y y y y y 2 y y 1
Bravo Murillo, 21, principal.. . . . . . . . . . . . Universidad.. . , Lozoya.................. 1 Bronquitis............................................ * » 1 y y y y %- y y y y > y y 1
Hospital de la Princesa (Pacífico, 39) . . . . Idem.,. . . . . . . . . Quiñones. . . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar.................. > y y y y & 1 y y y y y y y 1 y
Idem (transeúnte)..................................... Idem............... Idem*.» . 1 Peritonitis séptica.. . . . . . .  . , y y y y y y p y 1 y % y 1
Norte, 23, ba jo ................... .......... . Idem ........... Idem ...................... 1 Derrame seroso. . % > y y y y y y 1 y

tr
%

w
* &

y
AI

Total por meses............ .. TjT T'T y irT ir T T]
9

T
9

?

9

y 25

A

IT
Total por edades....................... 14 8 3 5 7 13 y 50

Total de defunciones.......................... 50
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Haar < i Marzo d i 1903. - -E l AJsalds Preddim ta, Marqués d* Paríago.

S e c r e t a r l a .

NEGOCIADO DE ENSANCHE

Ac>. ’ oor esta Exorno, fe " . nto, en sesión da 17
de Jal * 901, la adjudicasen o t parcela da terreno,
‘compre? de 46‘14 metros que* c* J* utas de la antigua
y snp'i glofiata del paseo C* ^ne, ha d€ ser agregada

vá soHrc los heredaros del B * arde de Bernar poseen
con f^ í  á dicho paseo, m a^i a ’© ai público, en cumpli
miento ■ revenido en las R •«. v 4 ues de 28 de Septiem
bre ae < 13 de igual mes drt 1878, á fia de que durante d
plazo F .se días, contados c , ¡a ¿aserción del presan
te anuí -L’í> ¿n la G aceta  de M\¿»r\ presenten los propieta
rios que -•;« consideren parj U U A C t■>- V U iM>S reclamaciones opor- 

' tanas,
Madi -:6 de Marzo de 1903. = 1 1  Secretario general,

...Franci , .uano.

A jiin tasM len sto
t ie  Ü n ñ a  l la fa .

D. Farros Morera H^rnánd z * i '  1 Presidente del Iius- 
trisimo fu atamiento del pu*b B ñ Fija,

Hago. que á instan  ̂  ̂ n F  i  Martín Her
nández, . ■ . ':8 del mozo Pedir De Mí-, se instruye ax-
pedicnt^ ^ ^  acreditar' la ac^ ^ J 3 »*soso é hijo res
pectivas. . .-í D. Juan Pérez R r b  ?D , ) u Pérez Martín, 
de esta v^dsdad, los cuales se &u^ru«non de este pueblo hace 
más de e! i  años para la isla de Cuba en busca ds* trabajo, 
sin que < : ? entonces se tenga noticias de su paradero.

Y coi. vi i a. de que llegue á coTiocimi,rnto d© todas las Auto
ridades. sa: civiles como militares,  ̂' n s que sepan el parade
ro de! D. I Es a Pérez Rocha y su h  ̂* D. Juan Pérez Martín y 
á quien ¿r: ruego y encargo man 1 ¿n o á esta Alcudia los 
datos qu'.:- tougan o adquieran .ce "* J i dichos individuos, 
para u»;>lv«. .U mencionado expe w v-b, s© publica esta edicto 
•a» el j3o¿í:i o f i c i a l  de la provit¿2i j  Gaceta de Madrid , en 
-cumpÜKiú^to de lo prevenido en ¿1 art. 89 del reglamento 
para ejecución de la ley de Reclutamiento vigente.

B?cñ* B&ja 5 de Enero de 1903.=K1 Alcalde, Felipa More- 
:T».=José A., Cabrera, Secretario. 1456—M

wa&t&BBnemsaRi& -■í%:kí&> ?

A j  m$ m íesií:© aosistiiBiJcicisiál d e  S o lsosaa .

No V  ¿ao comparecido los mozos Raimundo Fáb?eg&, 
hijo de .-r>v:Mio y de María, y José Masa Solé, hijo de José y 
de Doh uúmeres respectivamente 1 y 18 del sorteo del 
present i l  al acto de la clasificación y declaración de sol
dados a r ste Ayuntamiento, que tuvo 1 ligar el día 1.° de 
los corr s, no obstante haber sido citados en forma, con 
arreglo cy, se han instruido los oportunos expedientes,
y poi si rltados les ha declarado prólogos esta Corpo
ración.

En t 1* -acepto, se les cita y  emplaza para que comparez
can inir 4. i lamente á mi autoridad, á fin de ser presentados 
ante la Cr ¿visión mixta de reclutamiento da esta provincia, 
para m  ’> i  «‘80 en la Caja respectiva.

Raag^ y encargo & todas las Autoridades su busca, cap
tura y l*í *' sión á este Municipio de los mencionados pró
fugos.

Balsona 17 da Marzo de 1903.=E1 Alcalde, Ramón To- 
rrento. 1471—M

A lc & M ia  e o n s t i t i ie io n a l  « le  fwüiatlel «Se Hi-asán,

No hr rudo comparecido al objeto de ser medido y reco
nocido e.c i acto d© la clasificación de soldados que tuvo 
lugar m  0 Jai actual, el mozo Emilio Lizárraga Sarja, hijo 
da Antns * y María Esperanza, núm. 10 del sorteo del año 
actual, ft \ ¡tr de las citaciones hechas por adietes insertos 
en el Éot*. n oficial de la provincia y G aceta  ds M adrid, @1 
Ayuntan1' ito da mi presidencia acordó instruir el oportuno 
expedís:. ion sujeción á las disposiciones del art. 105 y si
guientes vigente ley d@ Reemplazo, y por su rasultado 
se le hm é^larado prófugo con la condena de gastos, á tenor 
de'las dis'ooKícjones vigentes.

En h  concepto, sa le llama, cita y emplaza para que 
compara i íamediatamente ante mi autoridad, á fin d© ser 
remitido iísposicióu de la Comisión mixta; apercibido de 
qu© en q% ' caso s© le tratará con todo el rigor de la ley.

Y  por viento, cumpliendo con las disposiciones vigentes, 
ruego y m.mrgo á todas las Autoridades y sus agentase sir
van proc ur ít  la busca, captura y remisión del mencionado 
prófugo o «u presentación á disposición de la Comisión 
mixta.

Gumie: Je Hizán 22 d§ Marzo da 1903. ==E1 Alcalde, Fran- 
«isco M. YiHlsmuevfíc , 1484—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

ALMERÍA

Por al Sr. D. Nicolás Comp&ny Márquez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido, y á virtud de es
crito presentado por el Procurador I). Laureano Muñoz Cal
derón, en nombre de D. Gregorio Muñoz Calderón, contra la 
Sociedad 4Fernández Arroyo Arana y Compañía», represen
tada por su socio gerente D. Ramón Berrondo Arana y Don 
Juan José Fernández Arroyo, sobre cobro de 10 500 pesetas, 
se mandó, en providencia de 18 del actual, emplazar á dicha 
Sociedad por medio da la presente, para que en el término de 
quince días, siguientes al de la inserción de la presentó"'cé
dula en la Gaceta be Madrid, mediante á ignorarse ©1 do
micilio di dicha Sociedad, comparezca en indicados autos, 
personándose en forma @n repetido Juzgado; previniéndole 
que de no comparecer expresada Sociedad ©n dichos sitio y 
días ya repetidos, le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Y  á los efectos del emplazamiento asordado, expido la pre
sente cédula en Almenará 23 da Marzo de 1903,—El actuario, 
Licenciado José Boda Rodrigo. X —705

FIGUERAS

En virtud de lo mandado por @1 Sr. Juez de instrucción de 
este partido, con proveído de hoy, dictado en las diligencias
de cumplimiento de una orden de la Superioridad, s© cita por 
medio de esta cédula á Pedro Castañar Brossa,Francisco-Su- 
birana C&stany; Narciso'Fábrega Callís, Manuel Fita Arehs 
y Joaquina Puig Rodá, vecinos que eran de Castalio de Am~ 
purias, y cuyo paradero actual m ignora, para que el día 7 
de Abril próximo, á las diez, comparezcan ante la lima. Au
diencia provincial da Gerona, á fin de concurrir como testi
gos al juicio oral de la causa seguida en asta Juzgado, sobre 
atentado contra Feliciano Surroca y otros, con las prevencio
nes del art. 420 de la ley Procesal, caso d® incomparecencia.

Fígueras 21 de Marzo de 1903.=E1 Escribano, Juro Conté 
Lacoste. J—1922

FÜENTEOYEJÜNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de 'instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empkza, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G aceta  de Madrid  
y Boletines oficiales de esta provincia y  de la de Badajoz, se 

^presente ante este Juzgado el procesado por el delito de lesio
nes Pedro Francisco Casillas Níato, de cuarenta y cuatro 
años de edad, natural de Víllsnueva de la Serena, partido ju
dicial de la misma, vecino da Pueblo 'Nuevo del Terrible, par
tido de esta villa, soltero, minero, hijo da Pedro y de Fran
cisca, cuyas Biñas personales son: color da las pupilas pardo, 
ídem del cabello castaño, cara morena, cejas al pelo, nariz 
regular, boca ídem, barba pablada, afeitado, cicatrices va
rias con color azul en la frente y otras■ m  3a ceja, estatura 
medianat y vista pantalón de pana color miel, blusa azul y 
alpargatas, cuyo paradero se ignora, á responder de los car- 

. gos que 3© resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los 
demás perjuicios que haya lugar con arreglo'á la  ley.

Dada m  Fuentes ve juna á 20 de Marzo de 1903.=Alfonso 
Gómez.=Ei Escribano sustituto, Manuel Barón. J—1855

GETAFE

D. Aquilino Muñiz y Amilano, Juez da instrucción del 
partido d@ Getafe.

Por la presente.requisitoria se excita el celo de todts las 
Autoridades civiles y militares y agentes da la policía judi
cial para que procedan á la busca, y ocupación de los géneros 
que después se reseñarán, los cuales fueron robados la ñocha 
del 7 al 8 del actual de una habitación destinada á comercio 
do tejidos que tiene en Moraleja de Enmedio D. Eduardo M&i- 
sonobe Arnal, procediendo también á la detención de la per
sona en cuyo poder se encontraren si no justifica su leg iti
ma adquisición; pu$s así lo he acordado en el sumarlo 'que 
instruyo en averiguación del autor ó autores d8 tal he^ho.

Dada en Get&f* á 20 de Marzo de 1903.=;Aquilino Kuñ iz.=  
'Por su mandado, Maxixni&no Díaz.

Géneros sustraídos,

Quince metros alelante con goma*
Doce ídem id., superior.
Ocho ídem id-., medismo.

Seis metros pana, raya menuda, negra*
Veinte íd@m vichys delantales.
Quince ídem normandas azules, fuertes.
Diez ídem retor da 34 pulgadas.
Diez ídem id. de «36.
Cuatro ídem id. da 40.
Diez ídem id. de 28.
Diez ídem, orientales.
Un sombrero Thiers.
O iho metros crea Q , T„
Quince ídem percal francés vestidos.
Cinco ídem cretona color.
Ocho ídem ^sargado calzoncillos.
Cinco ídem estopa blanca.
Diez ídem arabia camisas.
Dos ídem felpiila lila.
Veinte ídem percalína color.
Ginco ídem cretona camisas.
Seis ídem inglasina negra y plomo.
Pañuelos encarnados y de otros colores.
Diez metros Navarra blusas.
Varios retales de tela de color; y
Tres fajas. J—1856

GIJÓN

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juaz de instrucción de 
la villa y partido de Gijón.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Arturo Martínez G&ñ&l, d© veinticuatro años de 
edad, hijo de Ramón y da Dolores, soltero, natural de Ovie« 
do y vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de veinte días, á contar désde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, se persone ante este Juzgado, á fin de poder ser 
citado á juicio oral en la causa que, en unión de otros, se le 
sigue por robo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militaras, procedan á la busca y [conducción de dicho 
procesado á la cárcel de esta villa, á disposición d© este Juz
gado.

Dada ©n Gijón á 20 de Marzo da 1903,= Juan Antonio 
Fort.=Tomás Guisasola. J—1857

JARÁNDILL1

D. Sebastián Gómez Hernández, Juez de primera instancia 
é instrucción da este partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Isabel Calle, 
cuyo segundo apellido se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la publicación del presente, 
comparezca ante este Juzgado & prestar declaración en el su
mario que se le sigue por delito de hurto de aceitunas; bajo- 
apercibimiento que de no presentarse le parará al perjuicio á, 
que haya lugar en derecho.

Dado en Jar&ndilla á 18 de Marzo de 1903.s=8ebastián 
Gómez.=For orden de S, S., Calixto González García.

J—1858

D. Sebastián Gómez Hernández, Juez d© primera instancia 
é instrucción d© este partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Cípriana 
Serrano Rodríguez, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la publicación del presente, comparezca ante 
este Juzgado, á fin de que pu^da notificársele la sentencia 
ejecutoria que en causa seguida por el delito de lesiones con
tra Pedro Aceituno Naranjo ha dictado la Audiencia provin
cial do Cáceres •

Darlo en Jarandilla á 19 de Marzo de 1903.=Sebastián Gó* 
mex.^Pcr orden de S. S., Calixto González García.

J-1859
JATIVA

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción da la ciudad 
y  partido de Játiva.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al proce
sado Antonio Barbará Pía, alias G&nehut, hijo d© José y de 
Josefa, natural de esta ciudad, cuyo actual paradero se igno
ra, habiendo tenido su último domicilio en Valencia, calle de 
Tejedores, núm. 28, á fin de que dentro de ocho días, eonta-* 
dos desde la publicación del presente en la G aceta  bs  Ma 
drid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala 
audiencia de aste Juzgado á prestar inquisitiva en proceso 
criminal que instruyo contra el mismo por robo frustrados 
apercibido de que si no comparece dentro del término preti-* 
jado será declarado rebelde y le pararán los consiguientes 
perjuicios.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agenten de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho Antonio Barbera Pía, cuyas señas son; estatura 
más alta que mediana, ojos pardos, nará delgada y larga y
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barba poso p o b l a ^  j  ¿aso de ssr habido sea conducido, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición en las cárce
les de est^ nartido. aD ?¿0 %n Játíva á 21 de Marzo de 1903.r Luis Afán £« R ivera ,:=Pür su mandado, Celestino Marqués. J —1860

D, Luis Afán de Ribera, Juez de instrucción de la ciudad 
y  partido de Játiva.Por la  presenta requisitoria se cita, llam a y emplaza, & un* mujer, de unos cincuenta años, llam ada Carmen, y 'apo
d ad a 3a T ronca, rubia, de estatura regular, que viste da ne- •gto. cu y a s  d^amás circunstancias, señas y actual paradero se ggnór.3.n, á fin de que dentro d^ ocho días, contados desde la 
p u b lic a c ió n  de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Baktín  vflcial ds la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado a prestar inquisitiva en proceso crim inal que instruyo con tra  la misma por hurto  de ropas á Bartolomé a Escarní-la; apercibida de q u é si no comparece dentro dal té r mino prefijado será declarada rebelde y  le parará el perjuicio que lia1 c lugar en derecho.AI j r p o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- des y ?■: € 4 s da la policía judicial procedan á la busca y captura 11 dicha m ujer, y caso de S8r habida s«a conducida, con las seguridades convenientes, á mi disposición en las 
cárceles da este partido.Dada en Jativa á 21 do Marzo de 1903.==Luis Afán de Ri- v-fra,~Por su mandado, Celestino Marqués. J —1861

LA VEGíLLA
D. Silverio Olmedillas de Besanilla, Juez instructor de La Veciüa y su partido.En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre robo contra Francisco González y G onzález, de cuarenta y un años de edad, casado, natura l de Pa» lanquinos, Ayuntam iento de V illanueva de las Manzanas, vecino de ViUamoros (L$ón), jornalero y fugado de estas cár • celes la noche del 14 ai 15 de los corrientes, se le cita, llama y  emplaza, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d rid , comparezca ante este Juzgado á responder de dicha causa y de la que ha motivado su fugs; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XIII (Q, D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública, y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra y  conducción ante este Juzgado del referido procesado, cuyas senas son: de un metro 660 milímetros de estatura, moreno, afeitado, pelo castaño, ojos al pelo, nariz larga; v is te chaqueta, blusa y camisa de color, pantalón de pana y zapatos, sin etna ssñal particular.Dada en La Vecilla á 20 de Marzo de 1903.=Siiverio 01- 3nediiks.=P©r tu  mandado, los testigos fedatarios, Sinforia- no Salgado. =M arcos Tascón. J —1862
LEDESMA

D. Snturio Martínez y Díaz Ganeja, Juez d8 instrucción de Ledesma y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á María de San S ilvestre, de sesenta y cuatro años de edad, h ija  de padre desconocido y de María de San Silvestre, viuda, na tu ra l de For- nillos de Say&go, vecina de Salam anca, sin oficio ni instrucción, de estatura regular, ojos azules, pelo canoso, color bueno, y viste m antón negro con rayas azules para los hombros, saya de tartán , mandil negro, y pobremente en conjunto, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de ocho días comparezca en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia, acordada en sumario que contra la misma y otros me hallo instruyendo por robo de un comercio de telas de Santa María de Sando; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y  m ilitares y  á los agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y conducción en su caso de referida procesada á la cárcel de este partido y á mi disposición.
Dada en Ledesma á 21 de Marzo de 1903.=Saturio M artínez y Díaz Oaneja.=Doctor Andrés Lópsz M artín. J —1863

LEÓN
D. Vicente Méndez Conde, Juez de instrucción de este partid o .
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Francisco González González, de cuarenta y un  años de edad, casado, natural de Palanquinos, vecino de Villamoros y domiciliado en La Vid, estatura un metro 600 milímetros, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de notificarle el auto de procesamiento y recibirle indagatoria en causa seguida al mismo por robo de una vaca; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad del expresado procesado, poniéndolo caso de ser habidoá m idisposición.
Dada en León á 21 de Marzo de 1903.=Vicente Méndez Conde.—Helio doro Domenech. J —1864

MADRID—BUENAVISTA
En virtud  de providencia dictada con fecha 13 del actual por el 8r. Juez de prim era instancia del d istrito  de Buena- vísta, a mi testimonio, en autos promovidos por Doña Rosalía  Alonso Rodríguez contra el Sr. Fiscal m unicipal y  contra su  marido D. Francisco Fernández A grovep, sobre presunción de muerte de este último, se llam a de nuevo al D, F ran cisco Fernández por medio del presente, para que en térm ino de quinto día comparezca en los autos, personándose en forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Madrid 16 de Marzo de 1903.=E1 Escribano, Antonio G arcía. 109—P

MADRID—CHAMBERÍ
En virtud de providencia delBr. Juez de prim era instancia é  instrucción del distrito  de Chamberí de esta Corte, dictada m e l  dm  de hoyen  el sum ario que se instruye per hurta , á v irtud  de denuncia de Petra Fernández Rubio, se cita á San- íago Fernández, que vivió con la re fm d a  sujeta en la calle 

j  e M mm&m, núm , 29, segundo, para que comparezca en su

¡ sala audiencia», sita  en el Palacio da ÍO's Juagados, eslíe del General Castaños, dentro del térm ico de cisco días, contados 
desde el '.<fgui*»te al *n que este ©dicto íasre inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que presta declaración sin juram ento  an dicho sumario; bajo apercibimiento de ser declarado. incurso de la m ulta da 25 pesetas con que se le conmina, 
s i jjl perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á'efectuar dicha comparecencia.Madrid 18 da Marzo de 1903. =V.° B.°.~José Peláez.= E l 
Escribano, Javier de Burgos. J —1867

PEGO
D . Santiago Cardell y Torres, Juez de prim era instancia
esta villa y su partido.Por medio del presente hago saber^ que en el expediente que se instruye en este Juzgado á instancia de ̂  Filomena Cuesta Fcrragud, sobre ausencia legal de su maridOs Bartolomé Fornet Gareerán, de sesenta anos de edad, vecino que ¡ fué de Bagre, se ha dictado el auto de fecha 8 de Julio ú lti mo, cuya-parto dispositiva dice así;«Be declara ausente á Bartolomé Fornet Gareerán, lab rador, casado, de unes sesenta años de edad y vecino que fué de Sagra, nombrándose á su esposa Filomena Ouesta Ferra- gud, casada, mayor de edad, y también vecina de Sagra, adm inistradora de ios bienes privativos de la misma, así como los de Ja sociedad conyugal, con la lim itación establecida en el a rt . 188 del Código civil respecto da estos últimos, ó sea que no podrá enajenarlos, permutarlos» ni hipotecarlos» sino con autorización judicial, cuya declaración de ausencia no su rtirá  efecto hasta seis m ises después do su publicación m  

los periódicos oficiales.»Y á.los efectos prevenidos en el a r t . 186 del repetido Código civil, expido i& presente en cumplimiento de lo m andado y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d rid .Dado en Pego á 15 da Septiembre de 1902.—Santiago 
CardelL=D e su mandado, P. S., Jaim e Soria. X —699

SANTIAGO
D* Francisco Fernández Polanco, Juez de prim era in s ta n cia de la ciudad y partido de Santiago.Hago s&bar que el Procurador D. Luciano Sánchez M ira- montes, en representación de D. JuanE rm oris García, vecino de Carril, promovió en esta Juzgado expediente para que se declare al D. Juan  y á su herm ano D. Manuel herederos ab íntestato de sus otros hermanos D. José Antonio y D. Ramón Ermoris García, naturales ambos de dicho pueblo de Carril, 1 

el D. José Antonio declarado presunto muerto por sentencia firme de 10 de Febrero da 19i)2, y el D. Ramón fallecido en ; Palacios, provincia de P inar del Río de la isla de Cuba, el ¡ 
día 21 de Abril de 1894. iY á medio de este edicto se llama á los que se crean con j igual ó mejor derecho que los D. Ju an  y D. Manual Ermoris' j García á la herencia de los D. José Antonio y D. Ramón Er- j morís García, para que comparezcan ante este Juzgado, den- j tro del térm ino de sesenta días que al efecto se les señalan; j bajo apercibimiento de que no verificándolo les pararán  los i perjuicios que haya lugar en derecho. [Sonti&go 11 de Marzo de 1903.=Francísco Fernández Po- \ lance.= Ante mí, Vicente R$y R am iro . X—906

SEVILLA — SAN VIGENTE
D. Fernando Ganzinotío y Echevarría, Secretario del Ju z gado de instrucción del d istrito  de San Vicente d& esta ca 

pital.Doy fe que en el sumario da que se hará  expresión se ha expedido la requisitoria del tenor siguiente:«Requisitoria.—Dv Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente.Por la presente requisitoria hsgo saber á los da igual clase y m unicipales, Alcalaes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de. policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Fernando Ganzinotto s© instruye sum ario por el delito de lesiones contra Manuel García Morillo, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rsy (D. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de d icho sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia dé esta T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le conceda el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Manuel García Morillo, vecino de esta ciudad, calle Naranja, número 5, y cuyas demás circunstancias se ignoran.Dada en Sevilla á 23 de Octubre de 1902.=Fidel G ante,=  El Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto.»Corresponde á la letra con su original, á que me rem ito.Y para que conste, expido el presente en Sevilla á 6 de Marzo de 1903.—Licenciado Fernando Ganzinotto.
J —1802

D. Fernando Ganzinotto y Echevarría, Secrstario dsl Ju z gado de instrucción dal d istrito  de San Vicente de esta capital.
Doy fe que en el sum ario d eq u e  se hará  expresión se ha expedido la requisitoria del tenor siguiente:<Requisitoria.—D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del d istrito  de San Vicente.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentas de policía judicial de la Nación, qus en este Juzgado y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye su mario por el delito de estafa contra Luisa Campaña Losada, 1 en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en I nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), ruego y encargo á las I expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap- f tu ra  de la sujeta que luego se expresará, poniéndola en su I caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este f Juzgado en las cárceles del partido . |Y para que se persone en la sala audiencia de este T rl- I bun&l á responder de Ies cargos que contra la misma resul- s tan  eh dicha causa, se le concede el término de diez días, con- f tados desde la inserción ds esta requisitoria en los periódicos | oficiales; apercibida que de no verificarlo sará declarada re- f belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. fBe interesa en esta requisitoria la busca y captura de Lui- f sa Campaña Losada, natural de Jerez de la Frontera, vecina i de esta ciudad, calle A rrayán, núm . 11, de veinte años ó® * edad, soltera, y cuy&g demás sirsun taacíag  se ignoran. j

Bada en Sevilla á 3 da Noviembre de 1902.=Fidfel Gante. =  
i El Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto.»Corresponde á h  letra con su original, á qu« me rem ito, í y  para que conste, pongo el presente en Símil*, á 6 de| Marzo de 1903.==Licenciado Fernando G anzín,Lo. J —1811
i TORRELAVEGA
| D. Ceferino Mendaro Gutiérrez. Juez de prim era instancia
| accidental de esta ciudad.í H*go saber que en virtud  de lo dispuesto en auto d e l .
j de Agosto del año últim o, dictado en el expediente prom evi- ¡ do en  este Juzgado por Doña Namesia Cay usoG arcía , dom i-f ciliada en Oreña, sobro declaración de ausencia da su marido l D. Antonio Sánchez Ruíz, expido el presenta ©dicto, por el | cual se llama al ausente D. Antonio Sánchez, en ignorad^ 
\ paradero, y á los que se crean con mejor derecho á la admi- í n istración de sus humes que su m ujer, si aquél no se presen« | tare, para que en el término de dos meses, á contar desde la í publicación del presente, comparezcan- ante esta Juzgado, con i los correspondientes documentos ju s t i f ic a t iv a :re c la m a r lo , i Dado en Torrei&vega á 20 de Febrero de 1903. =O eferino¡ M andare.= El actuario, Licenciado Viegnte Muñoz.| X—701
! VALENCIA—MAR!! D. José García Valdecasas y García Valducasas, Juez de[ instrucción del d istrito  del Mar de ®sía ciudad d i Valencia.¡ Por la presante requisitoria se cita, llam a y emplaza á Sal-! vador Fontana Cifré, de cuarenta á cuarenta y eineo años,I de estado casado, vecino da Valencia, domiciliado en la calle 
! de Vil&ragut, núm . 10, piso tercero, de oficio empleado, á fin de que se presente en este Juzgado dentro dsl térm ino de quince días, para responder de los cargos qua le resu ltan  en la causa que se instruya contra el mismo sobre estafa de di- ; ñero; bajo apercibimiento qua d© no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, asi civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuese habido.D&da ©n Valencia á 17 de Marzo de 1903,=Jcsé García Valdecasas.=M&tías Calvo. J —-1827

D. José García Valdecasas y García Valckc&sas, Juez de instrucción del distrito del Mar de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Garlos Juan  Oltra y Navarro, de veintiocho irnos, * e estado soltero, natura l de esta capital, hijo de Vicente y de Concepción, vecino de esta ciudad, da oficio cochero, á fin de que se presente en ©sfe Juzgado dentro del término da quince días» para responder ds los cargos que la resultáis en la causa qus se instruye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebeláa y le parará el perjuicio que haya lugar.
A la vez, encargo á todas las Autoridades, aH civiles como m ilitares y dependientes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca y cap tura d@ dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuese habido.Bada@n Valencia á 18 de Marzo de l£ 0 3 .= Jo sé  García V aldecasas.= E l Escribano, Fernando Sinder. J —1828

VALMABEDA
D, Jacobs Gíráidez Gutiérrez, Juez de instrucción del p a rtido judicial de Valmased*.Por la presente, y como comprendido en Ion números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y busca al procesado R§món Lópaz, cuyas ¡señas y demás circunstancias se expresan á continuación* para que en si térm ino de quince días comparezca ante este Juzgado con ©1 fin de am pliar su indagatoria én la causa que se le sigue 

eobre hurto; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebside.Al propio tiempo, y en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q.-D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades d« la Nación para que procedan á la busca y captura de Ramón López Arias, y si fuese habido lo conduzcan á la eár- cel de este partido á disposición d@ este Juzgado, por h a lla rse acordada su prisión provisional.
Dada en Valmazeda á 17 de Marzo de 1903.==Jacobo Gí« ráldez.=A ntc mí, Isidro Luis de Asúa.

Señas.
Ramón López Arias, hijo de Manuel y Juana, na tu ra l de Sanz La Puebla, am bulante, de diez y ocho años, de estatu ra regular, color sano, pelo y ojos castaños. J —-1805

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gervasio Cruce3 y Gámiz, Juez de prim ara instancia é instrucción del distrito  de San Pablo de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Salas Ba- laguer, hijo de Ramón y de Gregoría, de diez y siete años» soltero, jornalero y n a tu ra l de esta ciudad, cuy© paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al m  que esta requisitoria se inserte en la G a c e 

t a  d e  Ma d r id , comparezca en mí sala audiencia, sita en la  ealle d.® la Democracia, aúna. 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa qu® se sigu® por hurto  da unas m acetas con plantas; apercibido que de no verificarlo será declarado rébal de y le parará el perjuicio á que hubiere lu g ar .Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposición.
Zaragoza 18 de Marzo de 1903.=Gervasio Cruces.=E1 Escribano, José Guitarte. J —1807

NOTICIAS OFICIALES
S o c i e d a d  a n ó n i m a  m i n e r a  M i n a s  y  

Plomos de sierra de Lújar.
C onvocato ria  á  j u n t a  g e n e ra l  e x t r a o rd in a r ia .

El Consejo de adm inistración, en v irtud  de las facultades que'io concede el art. 37 de los estatutos, convoca á les seño
res accionistas á jun ta  general ex traord inaria , para el día 28
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de A b i x i m o ,  á la una de su tarde, en Granada, en casa 
del Sr. X « ^lsxnaekar, calle de Jejms y María, núm. 1.

ORDEN DEL LÍA

Ve1, todo el haber social.
Ce, » al art. 31 de los estatutos, los señores socios

que d' sistir á ella ó hacerse-representar, deberán de
posita imillas que acredíten sa propiedad antss dal día
23 de) iino Abril, en uno de los sitios siguientes:

Ei  ada, en casa d&l Sr. Administrador Delegado,
calle * Lvus y María, núm. 1.

Ex en casa oel Sr. D, Enrique Huelin y Huelin,
calle . > ~ n, núm. 1.

Er I X - *11, en la-oficina del Sr. D. Luis Huelin, calle de 
Burgos,

fíii * va, en essa del Sr. D. Francisco Robles, donde se 
les ®x; i un resguardo que servirá de tarjeta de entrada.

Gr - a 21 da Marzo de 1903.-= El Consejo de adminis
tración. . X—703

Sociedad anonima de Abastecimiento 
d e  A g u a s  p o t a b le s  d e  J e r e z  d e  la  F r o n t e r a

del balance en 31 de Diciembre de 1802.
Pesetas;

DEBE----------------------------- ----------------- -
Costo total de las obres :

Expropiación del molino de 
Tempiü y de los terrenos com
prendidos m  el Depósito y en
la línea.  310:581*63 .

Obras del manantial: por exca
vación. sierca, casa de com
puertas y casa habitación... 31.765*09

MpviBnnnto de tierras y perfo- 
racidE da 13 minas> . . . . . . . .  551.529*37

Acueducto general: por 16 kiló
metros de acueducto.,.  975.164*70

Puentes acueductos: 24 dé pie
dra y uno de hierro sobre el
río Oúadalete  ................. 760.491*72

Sifones : por cuatro sifones que 
componen 30.500 metros li
neales de tubería de hierro . .  2.511.844*61

Depósito de recepción y distri
bución..*.................................  677.367*52

Derechos de Aduana: por los de 
la tubería, llaves y demás pie
z a s . . , . . ....................   389.742*72

Distribución interior: que com
prende tubería en las calles, 
composturas de caños y ma
dronas, empedrados, etc . . . .  800.605*68

Gastos generales: 
por obras acceso
rias ád acueduc
to, estudios, suel
dos, uestos judi
cial^ y de ofici
n a s ,. . . ........   708.770*53

Intereses................. 92*133 43
----------------------800.903*96

 -----------  7.810.000
Valores en cartera:

83 cédulas del Banco Hipote
cario del 4 por 100, á 100
por 1 0 0 .... . . . .................  41.500

338 láminas del empréstito mu
nicipal de Jerez, á 96*07 
por 100 (según numera
ción á la vuelta). . . . . . . .  162.369*67

Crédito hipotecario del Ayunta
miento ...   ............     43.327 38

----------------- , 247.197*05
Aprovechamiento desagüe:

Valor de los terrenos: 13 aran-
zadas, ¿60 estadales........... . . . .  9.161*30

Importe de tubería, materiales,
jornales y gastos. 22.818*52

------------------  31.979*8:
Créditos dudosos  ......................................... 465
Almacén: existencia en 31 de Diciembre.  105 543*0<
Recibos á cobrar............... . . .  .........................  12.071*01
Efectivo : saldo á favor dal Consejo en Diez,

Vargara y Compañía, c/c................   148.682‘3r

8 355.938*31

HABER
C ap ita l.,.  ................   7.500.000
Reparto en el año 1902.............  103.717 38

------------------ 7.396.282*65
Venta de agua en propiedad en 1869, 70 y 71.. 547.731*0'’
Fondo de reserva  ........... ........................ . 203.869*6'
Pérdidas y ganancias  ..............       158.249*81
Dividendos pendientes de pago hasta 31 de Di

ciembre de 1902........................................   27 609*1(
Efectos á pagar  ...............................     7 440 7í
Reparto extraordinario....................    14.755*21

8.355.938 31
V’ .
u •

Jerez de la Frontera 31 de Diciembre de 1902. =  El Vocal 
Inspector de los fondqs de la Sociedad, el Conde de los An 
des.=Está conforme con los asientos de los libros: el Secreta 
rio* Contador, Gelestino Patac. =  El Director-Gerente, Tomáí 
Díez.=V.° Ba° -E l  Presidente, G. Garvey. X—707

C o m p a ñ ia  S e v i l la n a  d e  E le c t r i c id a d .
Con arreglo á lo previsto en el art. 34 de los estatutos, s< 

conyoca á los señores accionistas para la junta general crdi 
naria que se ha de celebrar en Sevilla, en la fábrica de lí 
Compañía, Arjona, núm. 6, el día 4 de Mayo próximo, á lai 
once de su mañana.

Para poder asistir á la junta se necesita poseer 10 accio- 
nes por lo menos, que se depositarán, antes del 19 de Abrí 
próximo, en Sevilla, en el domicilio social, San Pablo, 38, < 
en casa del Sr. D. Edmundo Ncé*; en Madrid, en casa de lo 
Sres. Guillermo Vogel y Compañía; en Berlín, en el Deutich

B&rk, y en Zürieh, en la B&nque pour Entreprisss Elec- 
triques.

Sevilla 27 de Marzo de 1903. =  Por el Consejo de adminis
tración, el Presidente, Edmundo Ncél. X—698

Com pañia anónim a G al.
FxÍBRICA DE P E R F U M E R ÍA .— M A t R I D .

Balance en 31 de Diciembre de 1902.
Pegatas.

ACTIVO ~ ---------------
Acciones......................................................... 250.000
Cuentas deudoras. . .  ....................................... 23.111*53
Primer establecimiento: Gastos de instalación

(deducido 8 por 100 por amortización)  19 420*38
Máquinas y utsnsíLos (ídem id. id ) ............    23.180*20
Mobiliario (ídem id. id.) ................................... 17.905*87
Depósitos y fianzas...............................  1.761*25
Partidas en suspenso...................     1.669*80
Mercancías en la tienda, calle Arenal. ........ 54.863*51
Primeras materias . . . , ................    101.026*53
Almacén de productos elaborados..................   9.750*26
Cartera. .............................    490*82
Caja................     2.010*21
Publicidad extraordinaria del primer año, 

amortizable............................. ....................... 52.856*22

558.046*58

PASIVO
Capital .......................... ............. ..............  500.000
Cuentas acreedoras. * 10.016*77
Efectos á pagar.................................................. 23.266*99
Superávit que, no pudiendo considerarse como 

utilidad hasta que se amortice la cuenta de 
publicidad extraordinaria del primer año, se 
lleva al haber de esta cuenta........................   24.762*82

558.046 58

El Jefa de Contabilidad, Lesmes S. de Vicuña. =  El Direc
tor-Gerentes S. Echeandía. X—697

Sociedad  de e le c tr ic id a d  de C ham berí.
Resumen del balance general del mes de Diciembre ; 

de 19 ©2.
Pesetas.

ACTIVO ------------- —
Edificios. . , . ............     876.319*95
Máquinas y accesorios .........   4.226.759*83
Redes aérea, subterránea y acometidas..'........ 2.642.37379
Instalaciones de escaleras................ 475.103*47
Material en almacén, combustib'e y varios. . .  273.032*01
Contadores de electricidad.  .......................... 1.304.384*03
Mobiliario di oficinas..............     27.365*12
Caja y banqueros.  .............................   343.697 78
Títulos en depósito.................... . . . . ...............   1.928.450
Deudores varios.    .........      578.133*30
Fianzas . » • • • • • « » . . . V.*. > . . . . ... . . . • «'". . . 18.919
Valoras en cartera.. . . . . . . . . . ................... .. 266.791*56
Intereses de obligaciones....... .............  235.124
Dividendos de acciones....................................   239.260
Primas ds amortización..................................... 591.625
Abonados  ..........................................    526.567*01
Cuenta de emisión y constitución amortiza- 

bles....................................     399.589*36

14.953.495*21

PASIVO
Capital en circulación .....................   5.981.500
Acciones amortizadas;...   . . . . . .  18.500
Obligaciones en circulación.. .......................... 5.780.000
Obligaciones amortizadas en 1902..................  53.500
Fondo de reserva........................... ................... 356 104*68
Idem de previsión.  ......................      23.575*50
Caja de socorros   ..............   . .     5.683 81
Títulos en depósito..............      1,928.450
Efectos á pagar   .................................    5-331*90
Acreedores varios.  ..........      300.077*51
Ganancias y pérdidas: Saldo del ejercicio 

de 1902.  * ..........     600.771181

14 953.495*21

Madrid 31 de Diciembres de 1902. =  El Interventor, R.
Ruiz.=V.° B.°=Eli Presidente del Consejo, Miguel Díaz Al-
vare¿. X—704

Hulleras del Bernesga.
Sociedad anónima.

Se advierta á los señores accionistas de la Sociedad anó
nima Hulleras del Bernesga, en liquidación, que hasta el 31 
de Marzo próximo tienen el derecho de suscribirse por prefe - 
rencia al nuevo capital de 1.000.000, en acciones privilegia
das de francos 100, emitido por la Sociedad anónima Hulle
ras de Ciñera.

Estas acciones tendrán un desembolso de 50 por 100 al 
tiempo de la suscripción.

L? s suscripciones se reciben «n casa de los Sres. A. Che- 
neviére & Cié, banqueros, calle Petitot, 12, Ginebra.

X —702—2

Compañia del ferrocarril de San Felisa 
de Guíselo á Gerona.

Balance en 31 de Diciembre de 1902.
Peseta».

ACTIVO ------- --------- -
Caja:

Existencia en efectivo....................  10.736* 17
Idem en poder de banqueros  159.983*78

--------------   170.719*95
Costo de la línea hasta la fecha.. . . .................  3.144:628*94
Existencias: Carbones, impresos, efectos de ta

ller, engrases y balasto...............    43.157*90
Obligaciones Almansa: Valor nominal de 8. 

obligaciones Almansa del donativo de Don
Ernesto Vidal................................... ... ........... 3.800

Depósitos: Costo de 15 obligaciones T. B. F, se
rie 1.a, al 6 por 100.......................   5.854*67

Diputación Provincial: Importe de su subven
ción pendiente de cobro..    ..........    167.014

Obligaciones en cartera: Valor nominal de 827 
obligaciones serie A. A., al 5 por 100............  413.500

3.948.675*46

PASIVO
Capital: 15.361 acciones, á pesetas 100 una...  1.536.100

Obligaciones:
1.236 obligaciones al 6 por 100, á

pesetas 500 una  .............  618.000
2.970 obligaciones al 5 

por 100, á pesetas 500
una, emitidas    1.485.000

30 obligaciones al 5 
por 100, á pesetas 500 
una, amortizadas.... 15.000

------------- * 1.500.000
,   2.118.000

Subvenciones:
La de la Diputación Provincial.. 167.014
La del Ayuntamiento de esta

ciudad..............      50.000
 --------   217.014

Intereses y descuentos: Resultado de esta cuen
ta correspondiente al período da construc
ción* * 44 914*23

Varios acreedores: Saldo á favor de varíos..... 3.195*66
Compañía Madrid á Zaragoza y á Alicante (Red

Catalana): Saldo á su favor...........................  417*86
Donativo de D. Ernesto Vidal: Valor nominal

de 8 obligaciones Almansa..................... . 3.800
Fondo de B&mfisencia; Saldo acreedor de esta

cuenta............................................................. 1.828*09
Fondo de reserva y cancelación de obligacio

nes excedentes: Saldo de estas cuentas  10.000
Amortización por sorteos: Importe de 8 obli

gaciones amortizadas pendientes de pago.. .  4.000
| Pérdidas y ganancias:
| Resultado dé la cuenta de explo- 
j tación en el presente ejercicio.. 15.854*71

Menos importe de 15 obligaciones 
al 5 por 100, amortizadas  7.5C0

Utilidades en el presente ejer
c i c i o . . . . . . . .............................. 8.354*71

Utilidades anteriores.. .  1.253 73 
A deducir: Impuestos 

de 1901 y 1902 ....... 202*82
-------------  1.050.91

--------------------------------  9.405 62

3.948.675*46

El Tenedor de libros-Seeretarío, José Lloverás y Roig.=El 
Presidenie Gerente* Salvador Rabassa y Vilaret. X —700

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  2 7  d e  M a r z o  d e  1 9 0 3

HORAS
AL1UR4L 

del batómetro 
reduc|ia á 0o 

y en mi|ímotroi-

T E ftMÓMEIRO Tensión
«el H m e d n i ; dihéccióh ESTADO

Seco.^ | Humedecido. fâ por acuoso. relativa. y cl&sé del viente. del cielo .

to  Ifl. nacha . . . . . . . . . 6 9 9 .5 5  
70 3 ..2 1  

. 7 0 6 .1 7  
7 0 8 .0 8  

• 7 0 8 .7 8  
- 7 0 9 .9 3  

7 1 1 .0 0

2 .4
1 *4

2 . 0
0 * 6
2 .7

5 .1
4 .4
4 .5  
4 . 4

94
87
68
53
47

s o ................. Brisa fuerte Cubierto.
Idem.ft Ha Ia mañana . . . . . . . s o ................. B r isa .. . . . .

Q Ha 1a. ma.ña.na . . . . . . . " 5 , 0
8 .2

1 0 .1
8 .9
7 .6

O , . . . * . * . . . Viento......... Nuboso.
12 del día.....................  . . . 4 .4

5 .3
6 .4  
5 *0

N O ................ Id e m ........... Casi cubierto.
■ ft de la tarde. * . . . . . . . . 4 . 2 , 0 ............ Brisa fuerte Nuboso.

fí Ha la tarde. . . . . . . . . 6 . 0
5* 2

70
67

s o ................. B risa........... Cubierto*
Q Ha Ta noehe . . . . . . . . . o .................... Idem fuerte Idem.

Tnmnat*af 1 1 o Lt,íma HaI jí ita ¿ la  a n m k ra ............. 1 1 .8
0 .6  

1 1 .2  
. 1 4 .0

4 5 .2
8 1 .2

2 0 .1  
~  0 .2
~ 2 0 .8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras, (kilómetros)........... ............................................................. 6 0 9

Oscilación barométrica ídem (milím etros)........................ lB»CJt,
Altura Idem con respecto á la media anual á lasnue-*

ve horas de la n o c h e ............... ..............................................  +  4 . 0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros) 1 .9
Sol completamente d e s p e ja d o .. . . . . .......................... C®¡ C *
Sol entrevelado por nubes ó vapores. ...................* . . . .  4  5 0

Total de insolación durante el d i a . ............ ..  4  5 0

Idem vm inim a................. ................................. .............................
D iferencia^.......................................... ......................

Temperatura máxima *al sol,*á dos metros de la tierra
Idem id. dentro de una esfera de cristal................ ..

D iferen cia ...............................................................................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.................................. ..
Idem mínima id ..............................................................................

D iferencia......................
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Datos Meteorológicos del dia 27  de Marzo de 1903, según los telegramas recibidos en el 
Observatorio de Madrid de las observaciones verileadas dicho día en vanos puntos de Es
paña, ¿  las nueve de la mafiana, y en otros del extranjero á las siete.

x a iArrko VIENTO TBRMÓHEMO m  LAS Si HORAS

LOCALIDADES
A t « I i l  

«M  
i ¿el aar*

ilfeteael» 
l l l i i l  
hora 

ill di»uitftrior,
llitwlía* Ftii».

ESTADO
iiM lfli* S'tti*

Htaieitp
«II*»

Diferencia
le

tempera
tora

í  igual 
i,era dt la 

| fíiper»,

Tempora-
' tira 

m & i l M K

Temperâ
tur»

mínima.

Lluvia
mi

milímetro!

ESTAJO 
Itl mar.

748.4
751*7

— 4*9 BSOB* * * * , Brisa lig 
Viento.*

Ĉubierto. * * * 108 a s +  1.5 14.8 7,2 > *
8*6 00* *.*■* Lluvioso.. . . 7.4 ! 5*3 5*3 18*2 6.2 5 9

Tranquila,
Agitada*
Idem.
Oleaje.

Érta-Eea* •*•••***•* 
Saint Mathien* ***** 
Isla i'A ii**********

747*7
749*8-
753*© 
758.5 

1 764.3 
761.8

-  0.2 
i+ 6.6
+  1*7 
+  4.4
+  1113

'SE* .....
ONO....
'NNO....
fo.******

¡Brisa. * *
Id* fia..*
¡V.m. fío.
Idem**. *

Nuboso* * * * * 
Muy nuboso. 
Lluvioso** * * 
Cubierto. *% *

8*8
8.4
04
09

7*4
7.4
9.0
8.2

-  * 0 ML. 14
i i  

—* 4.4

15.0
12.0 
18,0

■ 20*0

■7*0
7.0
8.0 
5.0

a
7
8

12
San Sebastián......... NO .....*

ONO* *.
'Viento.. 
Brisa fie

Lluvioso.».. 
Nuboso * * * * *

11.0
11,2

7*5
7.0

-
-  4*2

20.0 
20,0 i

6,0
8.0

15
2

Gruesa.
•

‘ 759*8 • NNÜ... Vio* íte, Casi éesp*** 9*8 8.6 » 14,0 4.0 a ^ 9

Oleaje. •Cefiia************* 761*6 l+ 16.9 ;¡SO1 * * * • * Brisa* * * Cubierto. •* *¡ 8*© 6*0 -  "1*0 ¡ 17.0 5*0 10

f ig o , . . . ---------- . . .

Angra* ............. ****:
Finta Delgada..**..

* * *' * * * ■*' * * *
San Fernando* *••••

Sevilla.. . . . . .  * * * * * *PJirirfiPilhn ...... I 767*5
767.8 
764.1 |

*
;r

s o .... . * * Id. fie** Nuboso * * *»• 8.6 7,7 > 17.0 4.0 14 9
Jaén *■»* *«* * * * * * * * * 
Granada... .. .. .* * *
Murcia: • *., * *». *. * *

*
* 0 .------* ¡

Id. lig.. 
V te*Ite.

Cubierto
Nuboso.

81
1

'7.0
7.2

1
■

13.0
22.0

4.0
8.0

7
»

>
B

Rafia i AH.. . i» . ■>. . * . * •> 767.6 + 1 2 .7 'so * ... Brisa lig 
Vto.fort.:

Idem. . . 84 7,8 -  5.0 13.0 2.0 20 >
íf'VM ei Z ifl R AElI - - I. rn.rn.mmm 769.4 * 0 .. ........ Cubierto.... 5.0 4.0 B 12.0 4.0 ? *
Albacete»**.**•. * * * •
Ciceros............ Viento..Madrid.. . . .  • * • *.. * * 
fritada.la i ara.. . . . . . .

764*7 +  8*4: » Nuboso.. . .  * 5.0 2.7 -  4.5 13.9 0.6 > •

11 Escorial;. . .  *.** 763*7 > N------- Idem.., - Casi desp.. * 2.0 i.o : * 9.0 -  1.0 21 9

Avila. ...............Qajm/ivjÍ ft
738.9
761*3

i
* NO . . . .  

N .......*
Id. fie...
Brisa lig 
Vto. fie.

Idem, . . . . . .
Cubierto. . • •

0.0
0.8

-  3.0
— 1.0

B

»
12.0
12.0

-  3.0
-  2.0

16
7

9
9

Cale iyi ^ 763*9
765.6
761*6

> 0 .......... Idem.... . . . . 3.6
4.8
0.8

3.0
3.4
0.0

» 8.0 -  1.0 3 »
Yalladolid..............
Soria. •••*■••*•••••• +  6*9

SO........
oso. * * *

Brisa lig 
Vto. fte.

Casi desp... 
Cubierto. ... -  5^

13.0
9.0

0.0 
-  1.0

6
5

» !
> i

Rurcrna . . . . . . . . . . . 763*3 » o .......... Brisa lig 
Idem....

Nuboso........ 2.0

7.7
6.8
6.1
9.7
3.4

13.0
13.8
18.8 
11.6
13.0

1.0
6.2
6.2
3.9
4.8
2.8
7.6

10.0
9.4
7.8

10.4

> 14.0 — 2.0 10 9 '

nrpPD. I . . . . . . . . . . . 763*8 > 0 .......... Cubierto... • » 8.9 0 .3 25 * i
SintitPO . . . . . . . . . . 764.2

761-8

» NO . . . . Viento.. 

Id. hur..

Lluvioso.-,. » 7.0 2.0 18 9 j

HnAüna.. . . . . . . . . . . . . » NO....... Nuboso.. . . . ■ 17.0 2.0 4 »
Zaragoza...............
Teruel•••**•*•••*••

761.2
762.9

»
» NO . . . .  

NO . . .  -
Brisa... 
Vto. fte.

Casi desp... 
Nuboso.. . . .

» 
.»

19.0
15.0

6.0
1.0

>
3 *9

Barcelona 758*0 4- 1.8 ONO. .. Brisa... Idem.... . . . . — 1.6 19.0 6.0 > Picada.
Iffahón................. 760.6 » OSO____ Viento.. Casi desp... 

Nuboso. . . . .
20.0 13.0 9 9

Palma. •••••••*•••• 761*0 +  2.0 0 .......... íd.m.fte. -  2.8
-  4.2
— 4.6

19.0 12.0 » Muy gruesa. .
9Val fingía.. . . . . . . . . . 763.5 +  4.0 O N O . - . Brisa lig 

Vto. fte.
Muy nuboso. 
Nuboso........

19.0 8.0 »
Alicante. ...•••••••• 761.8 +  4.5 NO. . . . 20.0 8.0 Tranquila. ¡
Almería. .................
llilaea ...................MIAiagA •♦••••••••••
Melilla.....................
Or4n. 765-9 » sso....

so... .
Viento.. Cubierto. ... 

Lluvioso.. . .
14.0
14.0 
16.6
14.0 
17.4
16.0 
16.8 
15.8
9.7

11.2
8.2

> B » > 9

Areel. ............ 764.0 » Brisa fte » 1 > > 9

Túnez •••*.»••••».. 762-1
761.9
765-7
761-0
764.8

» s ..... Brisa... Nuboso........ > * * »
Sfaks.. . . . . . . . . . . . . » 0 .......... id. iig..

Vto. fte.
Brumoso.... n » • 9 *

Palermo.......... > so Cubierto.. . . 11.7
14.0

9.4 
12.2

0.7
10.0

6.4

* > * »
Cagliari. ••••••••••• » E.......... Idem.... Idem........... B » B 9

Roma...................... * SE .. . . Brisa, s. (Nuboso....... > > > ' B » i

Liorna. 762.1
759-2

> ¡N......... Idem..,. |Cubierto.. .. > > S
Niza.................. . — 4.3 ENE... Id. fte..J Lluvioso.. .. -  0.9 14̂ 0

14.0
* 22.3

9.0 22
2

Oleaje.
Gran oleaje,

B

Sicie............. ......... 757-9
755-4

» SE ídem. .. * 10.0
7.5Perpignan............... 1 > NO. . . . Brisa.. - ’ ldem..........

1
» 9

Bolsa de Madrid.
Cotitaáón oficial del día a 7 de Marzo de 1903, comparado con 

lo del dio anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 26. , Día 27.

Dmnda perpetua al 4  O/O
Interior.

-Serie F, de 50*000 ptas. nominales. 77‘05 76*95-77 0/0
76*90 85-80-75 

IdemE, de25.000 id.id.». . . . . . . . .  76*95 77 0/0
t t 76*95-90-85-80

Idem D, de 12.500 id. Id -------  76*90 77 0/0-76*90-80
Idem C, de 5.000 id; id..................   76*90 76*9.5-90*85
Idem B,de 2-500 id. id     76*90 76*90-77 0/0-76*85
Idem A» de 500 id. id  ...............  76*90 76*95
Idem G y H, de 100y 200 id. id ... 76*70 76*75-65
En diferente» series............... 77 0/0 76*90-77 0/0

76*95-85-80
Deuda a l 5 O/O am ortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 96 0/0 96*05-15-20
Idem E, de 25.000 Id. id................ 96 0/0 96‘10
Idem D, de 12-500 id. id   96 0/0 96*05
Idem C, de 5.000 id. id..................  96 0/0 96‘15
Idem B, de 2-500 id. Id..................  96‘10 96‘10-15 20
Idem A, de 500 Id. id . . . . . ................. 96‘40 96‘35-30
Xn diferentes series........................... 96‘80 96’15-05-10-25
B euda al 5  OJO am ortizable.

Carpetas provisionales.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 97*80 95*80-95
IdemE.de 25.000 id. id................ 95‘85 '• 95‘90
IdemD, de 12.500 id. id   , 95‘90
Idem C. de 5.000 id. id....................  95*75 95‘ao
Idem B, de 2.500 id. id...................... V  o
Idem A, de 500 id. id......................  95‘90 96 0/0-95*95
In diferentes senes........................ 95^5  95*70^90-95-96 0/0

B ancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171*500*® • * •»•................................ 105*60 105*80

Día 26. Dia 27.

ídem id. a U  por 1 0 0 .-1 5 0 .0 0 0 . . .  102*20 102*25

Acciones del Banco de España.. . . . .  481 0 /0  480*50-4800/0
Idem id. id .—Cantidades pequeñas.. » »
ídem del Banco Hipotecario de Espa

ña. 1 0 0 .0 0 0 ...............................................................  175*50
Idem del Banco de Castilla (30*000 

acciones) comprendidas entre los 
" números 1 % 50*000, por cancela

ción de 2 0 .0 0 0 ...................................   » »
Idem del Banco Hispano«colonial, 1

á 8 0 .0 0 0 ..................................................  * *
Idem del Banco Hispano-Americano.

números 1 á. 200.000 nominativas » *
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.— Acciones al porta
dor    ...........    429 0/0 429 0/0-428 0/0

427 0/0 426 0/0 
426*50-427 0/0 

Idem Id. id.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de
1 .0 0 0  acciones cada una, núme
ros 1 al 1 2 .0 0 0 .....................................  » *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 4  1 .0 0 0   » *

Idem de la Sociedad dé electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1412.00 0 ..........................     » ̂  »

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.    2 .6 8 1 .5 0 0
Idem id. al 5 por 100 amortizable   759-500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 10 0 ...........* 11 .000
Idem id.—Idem al 4 por 10 0 ...... ......... . . . .............. 127 .000
Acciones del Banco de España   ..................... 27 -500
Idem del Banco Hipotecario de España...................  4 .0 00
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 88 .50 0

Bolsa de Barcelona.!
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ....................... *

- Idem id. al 5 por 100 .......................................      »

B o l s a  d e  B i l b a o .
¡ Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................... »
! Idem id. al 5 por 100................................................... »
I] Cambios oficiales sobre plazas extrajeras.
¡ París, 4 la vista, 35*05-35*15- .
I Londres, 4 la vista, libra esterlina, 33*97-33*89.

\ Bolsas extranjeras.
i París: 4 por 100 exterior, 00*00.
j Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.
í

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1903.— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

FESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem........................  12
Tercera ídem.......................   . 8

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  w a d r i d  —
Las reclamaciones de ejemplares de I& G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Benefíciencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, ápeseta cada ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén d@ la  G a c e t a  d e  

M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
d d  ¿ e 1900 p*ra la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de pasta  cada ejemplar.

pE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEBIGINALES BE LA 
Península é Islas ad;acentos. Edición oficial. Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  -Ma d r id  k peseta mú.% 
ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

San Sixto III, Papa, y  San Juan Capistrano. 

Cuarenta horas en la iglesia de la Pasión.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y tres cuartos. --Ma
riana.

TEATRO LARA.—A las o s lo  y media —Pepita Reyes.— 
Segundo acto.—El automóvil.

TEATRO LERICO,—A  las aunva.—DoñaJnés de Castro.
TEATRO BE PRIOE,—A  las nueve. — Gavalleria rusti

cana i-—ELguardapiés ¿el diablo.
TEATRO APOLO.—A las sOChe y . media.—El cuñan de 

Rosa.—La luz verde.—El puñao de roses,—Los buenos mozos.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A  las ocho y media.— 

Los descamisados.—Gigantes y cabezudos.—La macarena.— 
El puesto de flores.

TEATRO. GOMIOO. —A las, oche y  media. El fondo del 
baúl.—El señor de Barba Azul.—Los granujas.—El corneta 
de la partida.


